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' S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 858.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se publi

quen los pliegos de condiciones téc
nicas y iSconómicolegales que han 
de regir en la subasta para ¡a adqui
sición d e l material administrativo de 
Hospitales.—Páginas 858 a 862»

Ministerio de Hacienda.
Orden convocando oposiciones a pla

zas de la Escala Auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
H acienda pública. —  Páginas 862 a 
864.

Ministerio de la Gobernación
Orden aclarando en la form a que se 

índim  la de  20 de Octubre por la 
que se dispone el p ase  a situación  
de reserva del Capitán de la Guardia 
eivü D. Luciano González Sánchez , 
Página 804.

"Otra disponiendo que los Je fes  y Ofi
ciales de la Guardia civil que figu
ran en la relación que se inserta, pa
sen a situación de retirados .—Pági
na 864.

Otras ídem seaii dados de baja, por  
cumplir la edad reglamentaria, las 
clases e individuos de tropa de la 
Guardia civil que figuran en las re
laciones que se publican.—Páginas

\ 864 y 865.
Otra concediendo veintiocho días de 

licencia para asuntos propios al 
Guardia civil Paulino Velasco Alfon
so.—Página 865.

Otras ídem el em pleo superior inme
diato a  los Oficiales y Subayudantes 
de la Guardia civil que figuran en 
¡as relaciones que se insertan .—Pá
ginas 885 y 866.

Otra disponiendo que D, Fernando

Sastre Lozano, Director de la Esta
ción sanitaria del puerto de Gijón, 
se traslade a la provincia de Cáce
les  en la com isión del servicio que 
se indica.—Página 868.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para que lleven a cabo  
en los países que se citan la com i
sión científica que se expresa.—Pá
gina 866.

Otra disponiendo que por ¡a Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia se 
convoque concurso para proveer la 
plaza de Secretario , vacante en la 
Escuela Nacional de Sanidad.—-Pá
gina 866.

Ministerio da Instrucción pública 
y  B e lla s  a rtes

Orden rehabilitando el nombramiento 
del Maestro D. Francisco Morcillo^ 
Ballesteros para la Escuela de Col
menar Viejo.—Página 866.

Otra disponiendo se consideran crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les que con destino a las Escuelas 
graduadas que se citan figuran en 
la relación que se inserta . —  Pági
nas 866 y 867.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Francisco Puig Figuems. 
Página 867,

Otra ídem veinticinco días de licencia 
para asuntos electorales a D. Antonio 
Puig Campillo.—Página 868.

Otra disponiendo se consideren crea- 
f da§ con carácter definitivo dos pla-
1 zas de Maestros y dos de Maestras

nacionales con destino al Colegio 
¡ Nacional de Ciegosi de esta capital.

Página 868.
Otra ídem que D. Antonio Sanromá 

Nicolau se haga cargo interinamen
te del desem peño de la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de 
Tarrasa.—Página 868.

| Otra rehabilitando el nombramiento 
; del Maestro D. Salvador Ramírez In-
| fantes para ¡a Escuela de Guaro (Má

laga).—Página 888.
| Otra disponiendo vuelvan a abrirse las 

clases en la Escuela Normal del Ma- 
I gisterio Primario de Madrid (San
I Bernardo),—Página 868/

Ministerio de Obras públicas
Orden condonando los derechos de al

m acenaje y paralización de material
t devengados en las estaciones ferro

viarias de Toledo durante la huelga 
general del 12 al 16 de Octubre.—

1 Páginas 868 y 889.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden (rectificada) disponiendo que 

la entidad Mutualidad Aseguradora 
de Accidentes del Trabajo en la AgrL 
cultura e Industrias del término mur 
nicipal de Pinoso y lim ítrofes sea  
inscrita en el Registro especial de  
las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente so
bre la materia.~-iPágina 889.

Ministerio de Industria y Comercios.
Orden disponiendo que el Consejero 

com ercial D. Carlos Badía Malagrida 
se traslade a París en comisión del 
serv icio .—Página 869.

Otra resolviendo instancias solicitan
do que se rectifique la fecha  en que 
han de dar comienzo las oposicio
nes convocadas para cubrir las va
cantes existentes en el Cuerpo de 
Ayudantes Industríales. -— Páginas
869 y 870.

Otra aprobando el tema y las'bases del 
concurso , que se insertan , entre In
genieros Industriales.—Página 870.

Otra disponiendo que durante las au
sencias y enferm edades del Director 
general de Industria se encargue del 
despacho ordinario de dicha Direc
ción el J e f e  de Administración de 
prim era clase D. Francisco Hernán
dez Sánchez.—Página 870.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden rectificando el artículo 2.° de ¡a 

Orden de este Ministerio de 16 de 
Octubre próxim o pasado.—Páginas
870 y 871.

Otra concediendo licencia por enfer
ma a doña Natividad Zaro Gusano- 
va.—Página 871.

Otra disponiendo que el servicio de 
telegramas de hijo, creado por Real
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orden L  23 de Enero de 1923, mo~
dificado por ¡a de 15 de Agosto del 
mismo año, quede temporalmente en 
suspenso; autorizándose a la Direc
ción general de Telecomunicación 
para restablecerle cuando disponga 
de la nueva modelación de impre
sos,— Página 871,            Administracion 

Central.

Hacienda. —  Dirección . general de la 
'• Deuda y Clases pasivas, —-Relación 

de las facturas de cupones de ¡a 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 871, _

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
industrias.— Préstamo de 1,250.000 
pesetas solicitado por D. Gincs Na* 
vavro Martínez.— Página 871. 

Gobernación. —  Dirección general de 
S a n i da d.— -G i re u lar. rectificada, con»

vacando a concurso ¡a provisión de 
25 plazas- de Enfermeras Alnmnas 
de i a Escuela de Enfermeras Visita
doras, publicada en la G a c e t a  de 31 
de Octubre último.— Página 871,

Dirección general de Seguridad.— Dis
poniendo que Z>, Enrique 'Sánchez 
Gracia g D. Eugenio pinedo Pinero, 
Inspector de primera clase y Agente 
auxiliar de tercera, respectivamen
te, pasen a continuar sus servicios a 
los punios que se expresan.— Pági
na 371.

Trabajo y Previsión.— Inspección ge
neral de Seguros y Ahorros.— Anun
ciando que la Sociedad española de 
reaseguros “Centro Español de Re
aseguros55 va a ser eliminada del ín
dice de ¡as que se hadan en liquida
ción.— Página 871.

- C o m u n i c a c i o n e s . *— Dirección general 
de Correos, —  Disponiendo pasen a 
continuar sus servicios, en comi
sión, a esta Dirección general ios 
funcionarios que se citan.— Página 
872,

Dirección general de Telecoraunic.fr*‘ 
c ión .-—Disponiendo quede sin efecto 
el nombramiento de Encargado de 
la Estación unipersonal de Sisante 
(Cuenca) , hecho a favor de D. José 
Sauz Gabaldón.— Página 872,

Idem el reingreso en el empleo de Re* 
partidores de Telégrafos de los se* 
ñores que se mencionan. —  Pácana 
872. " ■)

ídem pasen a continua sus servicios 
a los Centros que se indican los fun* 
donarlos que se determinan.— PágU 
na 872, - ■:

A n e x o  ú n i c o , —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l , — A d m jn  
NISTRACIÓN MUNICIPAL. — - ANUNCIOS 
DE  PREVIO, PACO,— EDICTOS.— GuADRO& 
ESTADÍSTICOS;

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a i ,a  d e  l o  C r i m i n a .!* 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principio 
del pliego 12 e índice de las se ni en:.* 
cías y (míos dictados por esta Sala 
desde 1.° de Enero al 30' de Junio, 
de 193i 9 publicados en este diario 
oficial ' ‘

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional, procedentes de las 
Juntas de Disciplina -de las Prisiones 
de que se trata y a favor de los pena
dos que en las mismas figuran, y le» 
üiemáo en cuenta que las propuestas, 
tanto m  su fondo corno en su tramita
ción, se ajustan a lo establecido por el 
artículo 46 y siguientes del Reglamento 
penitenciario de 14 de Noviembre 
de 1930, que constituyen los preceptos 
aplicables al caso, según Orden de este 
Ministerio de 16 del pasado mes de Di
ciembre (Ca c e t a  del 20),

El Consejo de Ministros., de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general -do m  digno cargo, 
ha acordado se concedan ios beneficios 
de la libertad condicional a los pena» 
dos que con expresión de las Prisiones 
en (pie sufren sus condenas figuran en 
la siguiente relación, siéndo-Ies aplica
bles a las penas por las que fueron 
propuestos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1933.

J. BOTELLA 

Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA

Escuela de reforma de Alcela -de HA* 
nares.—Eleuterio Iriepar Remondo.

Reformatorio de adultos de Alicante. 
Felipe Gutiérrez García y José Martín 
R om ero.

Prisión central de Cartagena —Euge
nio Pardo Tolavera.

•Prisión central de Sao Miguel de los 
^-v-es— Alfonso Ga11a rclo Üjaques, Isi

dro Orofino Huertas, Agustín Troíeaga 
González y  Antonio García Ortega.

Prisión asilo <ie San Fernando.— 
Francisco Giménez Ruiz.

Prisión provincia! de Alicante.—Fer
nando Monitor Mire.

' Prisión provincial -de La Foraña.— 
Manuel Fernando Pazos Miñones.

Prisión provincial de Murcia—-José 
Sola Sanovas.

Prisión provincial de Oviedo.—Ro
sendo Rodríguez Gutiérrez y Manuel 
Rodríguez Artidiello.

Prisión provincial de Falencia,— Ge
rardo Palomino Renedo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo.. S r.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 25 del vigente 
Reglamento de Contratación adminis
trativa para el ramo de Guerra, por 
este Ministerio- se ha resuello se pu
bliquen a continuación los pliegos de

condiciones técnicas y económicole* 
gales que han. de regir en la subasta 
general única y urgente que lia de eey 
lebrarse para k  adquisición por el 
Establecimiento Central de Inte den* 
cia de dichos-' efectos y primeras-, roa* 
ferias para la construcción de mate*» 
rial administrativo de Hospital,

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y'cumplimiento, Madrid* 
18 de Octubre dé 1933,

IRÁNZO
Señor.., !

Pliego de eomíteiones técnicas y Ue* ) 
n ico ~e con ó m i c as que habrán de re* i 
gir para la adquisición mediante su* ; 
basta:. geMeml, única y urgente, del 
material administrativo de Bmpiia* ¡ 
les que a continuación se índica* l

1.a Será objeto de esta subasta el ;; 
material com prendido en los lotes mib r 
tarios siguientes, cuya numeración cch ] 
rresponde* dentro .de la distribución b 
deí material para la ejecución total del • 
'plan de labores- correspondente: / :

CON CARGO AL CAPÍTULO 9 .°s ARTÍCULO 7º  DE I A  SECCIÓN 4.a (1933)

Lote número 2.— Cubre-camas de tropa: 

» PRECIOS LIMITES

UNIDAD. IMPORT&

m Fías. Pías.

1,75(1 cnbre-c&mas de tropa,................. ..  2F,45' 37.537,50

Precio limite total del Jóle número 2 1 . 3 7 . 5 3 7 , 5 0  

Lote número 13,— Tejidos de algodón:

620 -metros crepé blanco, de 62 centím etros,,,,,, 1,90. 1.178,00
24 ídem franela roja, de 70 ídem .-.,.»,.,,,,,,,,,,,,., 1,95 46,80

1.800 ídem granito blanco/-de 55 íd em ,.,,,,,,,,,,,,,, 2,36 4.248,00
3.800 ídem id. id’., de 60 ídem-............................. . 2,89 10.404,00

510 idem. loneta, blanca* de 110 ídem ,.. . . . . . . . . . . . . .  3,96 2.019.60
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PRECIOS' LIMITES
* . rcc: r r r  — t

UNIDAD IMI'-ORTR

’Ptas» Vías.

10.600 Idem reier moreno de 84 ídem o........: % 3t
3,500 Mera id, id.» de 92 ídem.................. . . . . . .................. 2,55 8.9¿o?00
1,200 ídem id. ido, de 134 ídem .,..............   •; 3,70 4,*40=u6

12.712.50 ídem sarga blancas de 70 í-d-e-m,.,..........2,31 29.dC;>,87

Precio límite total .del lote número 13»..,.«..i*.«««.*«*; 154,413,27

l^yie número 14,— Tejidos de lana i
5L800 metros ele paño (melton) -gris azulado, de T4Í)

« s e t t t i f f i f i t r c s . . . . a. . . . . . ....... ....................   17,22 • 43.216,00

Precio límite total del lote número 14,.=....... 48.216,00

Importe total ele los tres lotes anteriores,.,.,.... 240.166,77

GON CARGO AL CAPÍTULO Id , ARTÍCULO 8.* DE LA SECCIÓN 14 (1933).
IM e número 13 -bis.—-Tejidos de algodón i

PRECIOS LIMITES

UNIDAD IMPORTE

¿t 'Ptas. .Pías*

155 metros de crepé ■blanco de 62 centímetros........... 1,90 • 294,50
1,260 metros de dril -caqui de 70 centím etros............ 2,31 . 2.91-0,69
Seis metros de franela reja de 70 centím etros......... .. 1,95 11,70
1.200 metros de granito blanco ds 60 centímetros...... 2,89 3.468,00
127.50 metros de loneta blanca de 119 centímetros... 3,96 504,90
10.240 metros de retor moreno de 84 centímetros....... 2,31 23.654,40
875 metros de reñir moreno de 92 centímetros......... .2,55 2.231,25
y.350 metros de retor moreno -de 134 ce,¿¿tíme-tros..,.., 8,79 27=195,00
9.962:50 metros de sarga blanca de 70 .centímetros... 2,31 16.983,37

Precio límits total del lote numero 13 b is .,.,,.,,.,,,.., 76.3:53*7.2

Lote número 14 bis.— Tejidos de lar. ai
1.475 metros -de paño (mellón) gris -azulado de 140

-centímetros.  ............................ ............. . . . ............ . .... 17,22 25.302,50.

.Precio límite totai del lote número 14 h i s u . 25.390,50 

Importe total de los dos lotes anteriores ...... 191.753,22

2.* El expresado material habrá de 
-Reunir las características y condicio
nes siguientes: — '

Cubre-camas de tropa,—Colcha de 
punto de crochet, Mn fieco, con cua
tro dobladillos y dibujos de poco real
ce, con la marca del servicio militar 
de hospitales orientada lateralmente, 
color blanco, de algodón puro y sin 
defectos, con dimensiones -de 2,30 por 
1,90 metros y reducción de 14 a 16 
hilos en urdimbre y 12 a 14 en trama, 
ofreciendo resistencias de 45 y 38 ki
logramos en urdimbre y trama, respec
tivamente, medidas con dinamómetro 
“¡Schopper” sobre tiras de cinco cen« 
fimetros de ancho por 10 centímetros 
de longitud, entre grapas.

 ̂ Crepé blanco de algodón de 62 cen
tímetros de ancho Tejido de algodón 
puro de la clase ‘denominada “crepé”, 
de color blanco limpio, con 23 y 18 
hilos, respectivamente, -en urdimbre y 
trama por centímetro, ofreciendo tam
bién 54 y 45 kilogramos de resisten
cia eir dichos sentidos, con probetas 
■de cinco centímetros de ancho y 10 
lentímetros entra grapas del dinamo-

metro “sehopper” ; peso aproximado 
del metro cuadrado, 215 gramos.

Dril de algodón caqui de W centí
metros de ancho*—-Tejido de dril de
algodón de color caqui claro, con 30 
a 34 y 20 a 23 hilos por centímetro en 
urdimbre y trama., respectivamente, y 
45 y 28 kilogramos de resistencia cu 
los mismos sentidos con probetas de 
cinco centímetros -de ancho y W cen
tímetros entre grapas del dinamóme
tro íí$ehopper55.

Franela roja de. algodón de  70 centí
metros de an ch o .—'!ejido de algodón 
-puro, de color rojo vivo permanente, 
de la clase denominada franela, con 24 
y 14 hilos por centímetro aproxima
damente, en -urdimbre y trama, y 30 
y 10 kilos de resistencias en los mis
mos sentidos, respectivamente.

'Granito blanco de algodón de 55 
centímetros de ancho (para serville
tas).—Del tejido llamado de granito, 
que presenta rugosidad .característica 
en el anverso, excepto en los jareto
nes; de color blanco limpio, siendo la 
primera materia algodón puro» La li
gadura será la peculiar de esta clase?

de tejidos, con 24 hilos en «rdimbrí 
y 20 en trama por centímetro, ofrecí 
cien do resistencias de 48 y 65 kilogra* 
mes en dichos sentidos con las probe-: 
las y dinamómetros habitúa luiente enK 
pleados. !;

Entre cada dos servilletas habrá: 
cinco centímetros -de tejido liso para1:
3a .confección de los dobladillos, lo que; 
■dejará un tiro’-de 60 centímetros para! 
cada servilleta. # j

Granito blanco de algodón de 6® 
centímetros ele micho (para toallas).—•[ 
De análogas características a] anied 
rior, variando únicamente las dimeti-; 
siones y el color de las cenefas, que' 
puede ser blanco, o de cualquiera d$  
íos colores empleados industriaimente; 
a este ño, pero de tintado permanente,:. 
Entre cada dos toallas quedarán fraa-J 
jas de' anchura .suficiente para .que lsé 
prenda confeccionada alcance una Ion-! 
•gibad de 1,16 metros. . I

Loneía blanca de algodón de HQj. 
centímetros de ancho .—De tejido iuih 
forme, de algodón puro en color era-! 
do, con 22 hilos en urdimbre y 10 en: 
trama por centímetro respectivamente,» 
y 86 y 00 Míos de resistencias m  les:, 
mismos sentidos coa las probetas y di-i 
namómetros habitualmente empleados*;

.Paño imelíon} gris azulado de 149 
centímetros de a n c h o Tejido ímel-i 
ion) de lana pura sin apreste, de co
lor gris azulado obtenido por mezcla"] 
-de blanco, negro y azul, con 15 y  13. f.. 
hilos por centímetro en urdimbre y 
trama, respectivamente, y 28 y 24 ki-|; 
los de resistencias en los mismos sen-; 
iidos, medidos en la forma y dinamo  ̂
metro habituales. Peso -del metro cua* 
•drado: de 540 a 586 gramos.

íícíqf de 84 centímetros de a n c h o a .  
Tejido de algodón limpio* de coloff 
crudo natura], bien hilado y torcido^ 
sin carga, apresto ni defectos, can 211 
a 23 Míos por centímetro en ambos, 
sentidos, y de 40 a 45 kilos de ¡resis-: 
tencia, también en ambos sentidos, por! 
término medio de cinco pruebas sobre, 
tiras de las acostumbradas dimensio- j 
lies de cinco centímetros de -ancho por; f 
10 centímetros de largo entre grapas. \ 
Peso del metro cuadrado: de 170 a 200 1 
gramos. [

Melar m oreno simue de  92 cemtíme-  
irm  de ancho,—Tejido  de algodón: 
crudo, puro y limpio, suave al tacto* * 
de la clase comercial denominada re
tar moreno suave .de primera calidad,: 

color crudo natural, con 20 n 23 / 
hilos por centímetro y  75 y 65 Mío-! 
¿■amos de Asistencias en urdimbre y 
trama, respectivamente. \

Eefbr moreno m aue de 134 .centí
m etros de an cho ,—D e  'iguales carao* 
icásticas que el anterior, sin más va* 
riación que oí ancho citado.

Sarga blanca de 70 centímetros 
ancho .— 1 ejiao de algodón puro y lim«\ 
pío, con 30 y 40 hilos por centímetro,* 
aproximadamente, en urdimbre y tra
ma, y 46 kilogramos de resistencia enr 
ambos sentidos.

3.a Las proposiciones se presenta», 
rán con separación de los lotes unita-j 
ríos completos -establecidos, pudiendo ! 
los proponentes optar a uno, solo, a 
varios o a la totalidad de dichos lotes* !'

4.a Las entregas deberán tener lu
gar en los siguientes plazos:

Lote número 2, sesenta días.
Lotes números 13, 14, 18 bis y 14 

bis, icin-cuenta días, J  .
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Las entregas po d rán  se r totales o 
parciales, den tro  de los plazos m ar
cados, concediéndose un nuevo plazo 
de vein te días a fin de que los ad ju 
d icatarios puedan  reponer los efectos 
y  m ateriales que «hubieran sido des
echados en su reconocim iento  p o r la 
¡Comisión de Com pras.

5.a Las entregas tend rán  lugar en 
los alm acenes del E stablecim iento  cen
tral d e  In tendencia , Pacífico, 36.

6.a Si el M inistro de la G uerra lo 
estima conveniente p o d rá  inspeccio
narse la fab ricación  del m ateria l p o r 
Jefes u Oficiales de In ten d en cia  nom 
brados al efecto.

• 7 .a P ara  el reconocim iento  y  re 
cepción se constitu irá  la Comisión de 
com pras, según prev iene el artículo  24 
¡del vigente Reglamento de C ontra ta
c ión  adm in is tra tiva  para  el Ramo de 
G uerra y pliego de condiciones lega
les. Al reconocim iento  pod rán  asistir  
los in teresados o personas que legal- 
m ente au torizadas los represen ten .

8.a L o s  ad jud ica tario s quedarán  
obligados a reponer los m ateria les y 
efectos que duran te los reconocim ien
tos, in tencionada o fortu itam ente , su 
fra n  ro tu ra  o deterioro .

El ju icio  inapelable que ofrezca a 
la Comisión de com pras el reconocí- 
ín ien io  de los m ateriales elegidos se 
ap lica rá  a la p a rtid a  de que form e p a r
te , determ inando , por tanto, la inad- 
Jfnisión de ésta si fuera desfavorable. 
.Queda au to rizada d icha Com isión en 
fcl acto del reconocim ien to  a efectuar 
¡cuantas p ruebas estim e necesarias pa- 
t a  fo rm ar cabal concepto de la cali
dad de los m ateriales entregados.

9.a Será facu ltad  de la Com isión 
«receptora, con objeto' de ev itar que el 
ina teria l desechado pueda se r p resen
tado nuevam ente a reconocim iento , el 
m arcarlo  con tin ta  indeleble con la le
tra  D o re tener el m ateria l desechado 
h as ta  tanto  no haya el con tra tista  en
tregado  otros p a ra  reponerlo  y sea 
éste adm itido .

10. Todo el m ateria l que se in ten 
ta  a d q u ir ir  p o r esta subasta hab rá  de 
ser p recisam ente de p roducción  na
cional.

11. Se en tenderá  que los con tra tis
tas h ab rán  cum plido «con los plazos 
fijados p ara  las entregas, si justifican 
con la p resen tac ión  de la co rrespon
d iente carta  de porte, o talón, que h i
cieron  las facturaciones respectivas 
con tiem po suficiente, den tro  de las 
condiciones generales de los servicios 
d e  transporte , p a ra  poder verificar sus 
entregas en los referidos plazos.

12. Todos los efectos y m ateria les 
adm itidos con ca rácter definitivo que
d arán  alm acenados en el Estableci
m iento  cen tra l de In tendencia , que los 
m arcará  en la form a reglam entaria  y 
les dará el u lte rio r destino que p o r el 
M inisterio  de la G uerra se determ ine.

Pliego de condiciones económ ico-le- 
gales que ha de regir en la subasta 
general y  única y  urgente que se ce
lebre en el establecim iento  central 
de In tendencia , con el fin  de in ten 
tar la adquisición de m aterial ad
m in istra tivo  de H ospitales, d is tr i
buido en los lotes que se ind ican  en  
el pliego de condiciones técnicas.

—  1.a Las proposiciones se extende
rán  en papel sellado de la clase sex-
fe* y aparecerán  sin  enm iendas n i ras

paduras, a m enos que se salven con 
nueva firm a, y se su je ta rán  al modelo 
pub licado  en el anuncio .

2.a Los autores de las p roposic io 
nes o sus rep resen tan tes que concu
rra n  al acto, deberán acom pañar su 
cédula o pasaporte  de ex tran jería  y 
el últim o recibo o alta de la co n tribu 
c ión  in d u stria l que co rresponda satis
facer, según en concepto en que los 
l id ia d o re s  com parezcan, y caso de es
ta r  exceptuados de la con tribución  in 
dustria l, con arreglo  a la ley de U ti
lidades se justificará este extrem o. No 
será  necesario  el recibo o alta de la 
con tribución  in d u stria l, cuando los 
p roponen tes residan  en las P rov incias 
V ascongadas y N avarra, y bastará  que 
ac red íten  su condición  industria l, se
gún lo d ispuesto en los p receptos que 
regulen el concierto  económ ico con 
dichas provincias. Pero  si el servicio  
h u b ie ra  de realizarse en te rr ito rio  no 
aforado  o com ún, al ser ad judicado  a 
sujeto o con tribuyen te  de régim en dis
tin to , deberá el ad jud ica ta rio  m a tri
cularse conform e al Reglam ento ap li
cable en el lugar del serv ic io .

Los apoderados o rep resen tan tes de
berán  tam bién ex h ib ir  el p o d er nota
ria l otorgado a su favor.

P resen ta rá  tam bién la certificación 
a que hace referenc ia  el D ecreto de 
3 de D iciem bre de 1926 y Reglam ento 
p ara su ap licación, así como tam bién 
dec la ra rán  en sus proposiciones que 
los obreros em pleados en la construc
ción del m ateria l estarán  som etidos a 
condiciones no in ferio res a las esta
blecidas con ca rác te r general, b ien  
p o r los Comités p a rita rio s  co rrespon
dientes, o po r los contra tos de norm as 
de trabajo  acordados p o r las organi
zaciones patronales y obreras de la 
in d u stria  de que se tra te  o generali
zadas en  los contra tos ind iv iduales de 
la p rop ia  in d u stria  o profesión, decla
rando  tam bién su. sum isión expresa a 
los precep tos del D ecreto de 6 de Mar
zo de 1929, que establece determ ina
dos lím ites para los períodos de liqu i
dación de sa larios y de im posición de 
m ultas y para  la garan tía  de los cré
ditos por jornales.

T am bién  acom pañarán  los licitado- 
res el bo le tín  o recibo o au torización  
que justifique el ingreso de la cuola 
ob ligatoria  del re tiro  obrero  co rres
pond ien te  al mes an terio r, según dis
pone la O rden de 30 de Ju lio  de 1921 
ÍC. L , núm. 312), y las Em presas y So
ciedades, una certificación, expedida 
por su¡ D irec to r o Gerente, que acre
dite no fo rm ar parte  de la m ism a n in 
guna de las personas com prend idas en 
los artículos 1.° y 2.° del D ecreto de 
12 de O ctubre de 1923 {C. L. núm ero 
454) y D ecreto de 24 de D iciem bre 
de 1928 (D. O. núm. 284).

Todos los docum entos presen tados 
p o r los lid ia d o re s  en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tran jero  y  en idiom a d istin to  al espa
ñol, deberán  estar traducidos po r la 
In te rp re tac ió n  de Lenguas del M inis
terio  de Estado, y estarán , adem ás, 
legalizados y visadas sus firm as p o r 
dicho M inisterio. Asimismo estarán  
rein tegrados conform e a la ley del 
T im bre, exceptuándose los pasaportes 
de ex tran jería .

3.a No serán  adm itidas las p ropo 
siciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas aue

el p roponen te  está conform e con cnan
to en los m ism os se estipula. Tam po
co se adm itirán  las que no se ajusten 
al m odelo publicado  en lob anuncios.

4.a P ara  tom ar parte  en la subasta 
es condición  ind ispensab le que los 11- 
ciíadores acom pañen a sus respecti
vas p roposiciones los resguardos que 
justifiquen hab e r im puesto en la Caja 
general de D epósitos o en sus sucur
sales la sum a equivalente al 5 po r 100 
del im porte de sus ofertas, ca lculada 
sobre el p recio  lím ite. ¡

La citada g aran tía  podrá  consignar- j 
se en m etálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán  al p recio  
m edio de cotización en Bolsa ú ltim a
m ente publicados, a no ser que esté 
p reven ido  se adm itan  po r su valor no
m inal. El Secretario  del T ribunal com 
p robará  el p rec io  m edio en la Ga c e t a ' 
d e  M a d r i d .

Este depósito se constitu irá  h ac ién 
dose constar expresam ente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para  acu d ir a la subasta de que 
se trata .

5.a La expresada fianza no se rv irá  
m ás que para  la p roposición  a la cual 
vaya un ida, aunque el l id ia d o r  a cuyo f 
favor estuviese extendido  el talón de 
depósito p resen te d istantas p ro p o sk io -  í 
nes.

6.a No se ad m itirán  p a ra  tom ar 
parte  en la subasta n i p ara  garan tizar 
el concurso las cartas de pago que se 
refieran a im posiciones hechas para  
afifianzar otros servicios, po r más que ! 
sea no to ria  la te rm inac ión  satisfacto
ria  de los m ism os, si no se justificase 
este extrem o po r m edio de la co rres
pond ien te  -certificación, haciéndose en 
este caso la tran sfe ren cia  de la ga
ran tía  p a ra  responder al nuevo con
trato .

7.a El p recio  que se consigne en 
las proposiciones se expresará  en le- \ 
tra , por pesetas y céntim os de dicha 
un idad  m onetaria , no adm itiéndose i 
m ás fracción  que la del cén tim o.

8.a La subasta se verificará p rec i
sam ente en día laborable, en la plaza, 1 
local, d ía y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribunal { 
en la form a que establecen los aríícu- I 
los 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento de l 
con tra tac ión  adm in istra tiva  en el ra- f 
mo de G uerra, ("ando p rin c ip io  el acto p 
con la lec tu ra  del anuncio  y pliego de < 
condiciones.

9.a T erm inada la lectura de estos 
docum entos, el P residen te  declarará ? 
ab ierta  la lic itac ión  po r un plazo de 
m edia h o ra  y ad v e rtirá  a los concu
rren tes  que duran te  él pueden  pedir, 
las explicaciones que estim en necesa- t 
r ias  sobre las condiciones de la su
b asta ; en la in te ligencia de que, pa
sado el plazo y abierto  el p rim er plie
go, no se dará explicación  alguna.

D urante el expresado plazo de me
dia h o ra  los lid ia d o re s  en tregarán  al 
P residen te , bajo sobre cerrado , los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito  lo siguiente; 
“P roposición  para  op ta r a la subasta 
de m ateria l adm in istra tivo  de Hospi
ta les” , ind icando  el lote o lotes a que 
se refiere. ¡

E l (Presidente lo recibirá* señalan- • 
do cacja pliego con el núm ero que le 
co rresponda  po r el o rd en  de presen- ,
tación, y los dejará sobre la mesa a ■ 
la  vista del público. " :
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Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar él plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me- 
¡dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado. .

Inmediatamente el Presidente aon- 
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y  sucesivamente se abrirán y leerán 
las demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlo.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribu
al al de subasta un estado comparati
vo de las mismas, que firmará dicho 
¡Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario 
,de Guerra;.si de este plazo resultasen 
dos o más proposiciones iguales, y 
fuesen las más ventajosas, deberá pre
venir el anuncio que el Presidente del 
Tribunal de subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos a los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y pro-cediéndose se
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.^

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto / de protesta, se devolverán des

líes de terminado el acto de la sli
as t a a los interesados, los que firma

rán el retiré de las mismas al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando és
tas unidas al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
posiciones.

14. La garantía provisional se per- 
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
tdel rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin cu
yo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez re-caída, la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des- 
!de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con  la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al 
precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna-

17* Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del ¡Presidente -del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100, consti
tuyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional del im
porte de su adjudicación, según pre
ceptúa la condición 4.a

Este depósito definitivo se im pon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que -se notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo 
9»° del Reglamento de contratación.

Guando al contratista se le entre
guen efectos de la propiedad del Esta
do para ejecutar el servicio, deberá 
afianzarlos por todo su valor, podien
do admitirse a este efecto la fianza 
personal, bastante a juicio del Raimo 
de Guerra,

19. El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Re
glamento de contratación administra
tiva del Ramo de Guerra, en el térmi-^ 
no de un mes, a contar desde e l día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento g 
de la escritura se devolverán al con- ; 
íratista los resguardos del depósito de
finitivo.

20. El contratista queda obligado 
a presentar en la oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pudieran originarse.

21. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y  el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 
55 y el acia de la subasta, exigiéndo
se al rematante la presentación^ de los 
recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de ios anun
cios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al pago de 
los anuncios de las primeras.

22. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga 
su oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes del 
Establecimiento a que se destine.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra tuviera medios de transporte pro
pios, se los facilitará al contratista, 
siempre que no los necesite para sus 
servicios, prestándole, además, todo el 
apoyo que su carácter oficial le per
mite, siendo de cuenta de aquél el 
pago de todos los gastos que dicho 
auxilio irrogase»

23. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
y puertos, practicajes, carestía de los

mercados, subida de las tarifas de fe  
rrocarriles, etc., así com o tampoco d  
Estado intentará mermar la retribu* 
ción  convenida porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos a 
tarifas existentes al contratarse el 
compromiso.

24. El contratista queda obligad*! 
a satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de Pagos del Estado y todos los de* 
más que correspondan y los arbitrio! 
provinciales y municipales que estén 
establecidos o que se establezcan ei 
el período de duración del contra!? 
y sean inherentes al mismo.

25. La entrega del material con
tratado se verificará en el Establecí* 
miento Central de Intendencia de esta 
plaza que se cita en la cláusula 45 
■del pliego de condiciones técnicas, y 
la recepción de los mismos se efec
tuará por la Comisión de Compras* 
que levantará acta, en la que deberá 
figurar el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará íripli-  ̂
cada acta de recepción, uno de cuyoá 
ejemplares se entregará al contratista* 
otro se remitirá a la respectiva Sec
ción del Ministerio y el tercero se ar
chivará en la 'Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos* 
salvo que se hubiera dado ' cumpli
miento al articulo 13 del Reglamento 
de contratación, en cuyo caso las en
tregas se ajustarán a los créditos con
signados en cada presupuesto, con 
arreglo a lo que establece el ar
tículo 12.

26. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos 
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

27. La adjudicación se hará con 
cargo al capítulo noveno, articulo 7.® 
de la Sección cuarta del vigente pre
supuesto de Guerra, según certifica
ción de su existencia expedida por el 
Ordenador de Pagos, de Guerra, que 
va unida al expediente, .y capítulo sép
timo, artículo 6.°, Sección 14. Los lo
tes “ bis” .

El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles y previa la acredi
tación por el contratista de que ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, las cuotas del retiro 
obrero y los gas fox, impuestos y arbi
trios que enumeran las condiciones 
19 a 23 . .

Los pagos se harán una vez recibi
do el material contratado, veriíicándo* 
se en la forma que determina la ins
trucción sexta de la Urden circular á& 
23 de Noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 265).

28. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor se au
sentara sin previo aviso o autorización 
de la plaza donde se verifica el ser vi** 
ció, las órdenes relativas al mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán, como si las hubiese recibido,t 
y de no cumplimentarlas se procederá; 
a efectuar dicho servicio en la forma5 
que más convenga, a costa y riesgo del 
citado centralista.

29. El contratista queda obligado 
tal cumplimiento de todos los precep
tos relativos al contrato del trabajo^ 
accidentes, trabajo de mujeres y ni*
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fias, etc., establecidos para los pairo» 
Uros en el Có.digo dei Trabajo. Asimis
mo se ajustarán a las obligaciones se»

taladas para los patronos en todas las 
isposiciones de carácter social que 

encuentren vigentes.
39. Terminado el contrato comple

j a  y ílelmente por parte de los contra
tista?, el Presidente del Tribunal, a 
Cuya disposición está constituida la 
Jianzí, acordará su devolución, si bien 
ixigíí mdoles previamente cpae acredi
ten li aber satisfecho todos los gastos 
H que se re fíe re la condición 26 de 
este pliego y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales,

31. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino- señalado, se anulará ei remate a 
Su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán ;

’ 1.a Pérdida de la garantía o depó
sito de la subasta, pues desde luego se 
adjudicará ai Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la 
demora- de* servicio,

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece ia 
condición 31.

32. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fíje, si la fian
za prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Comisa
rio de Guerra, Interventor del Tribu
nal de subasta, al Delegado áe  Ha
cienda de la provincia donde tenga su 
¡residencia el contratista para que, con 
■arreglo a lo que establece el articu
lo 61 -de la ley de Contabilidad de Ad« 
íninistración de Hacienda pública, se

?roceda a la ejecución y venta.de los 
lenes que sean precisos en la forma 

establecida para la recaudación de 
íributos, rentas y créditos de la Ha
cienda pública, ingresando ei importe 
del débito, una- vez hecho efectivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, Sec
ción y presupuesto en que resulte el 
^descubierto y cursando el Delegado de

Íiaeieiida a la Autoridad que le remi- 
ió el certificado la carta de pago que 

justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas 
gue en estos -contratos se adopten por 
fd Administración tendrán carácter 

ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para, .dirigir sus 
reclamaciones por vía eontenciosoad- 
sninlstrattva.

•Las cuesüoues a que estos -contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 

contratación -administrativa, se resol

verán por las reglas del Derecho -co
mún»

34. Estos contratos no pueden so- 
■ meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

35.. En caso de muerte o quiebra 
del contratista quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estimuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convengo, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente' a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista,

36o Por el Hamo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a' que éste se refiera 
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mis
mo, y que igualmente será causa de 
rescisión el establecimiento de un- mo
nopolio sobre los efectos o materias 
objeto *del contrato,

37» Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
contratación administrativa, en el Ra
m o’' de Guerra y ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
publica y disposiciones complementa- 
risa a ambas y, en su defecto, por las 
reglas del Derecho común.

38. No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes :

1.° . Los que se encuentren procesa
dos 'criminalmente, si hubiera recaí
do sobre ellos auto de prisión, o los 
merameiite procesados por delitos de 
falsificación o contra la propiedad.

2,° Los que estuviesen fallidos o 
en suspensión de pagos,o -con< sus bie
nes intervenidos.
• ^3* Los deudores a los caudales 
públicos en concepto de responsables 
directos o subsidiarios,

4.° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públicas 
por falta de cumplimiento de con
tratos ani-e dores.

5.° Los militares, a menos que se 
hallen en las situaciones de supernu
merario, de reserva sin desempeñar 
cargo alguno militar, o de retirado.

6.° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición em algún precep
to legal.

La comprobación aun a posteriori
de cualquiera de dichas causas de ex- 
cepción- para contratar podrá ser cau
sa de la nulidad del contrato que se 
formalizare,

39o Con arreglo a lo dispuesto en 
artículo 36 del vigente Reglamento 
paia la contratación administrativa 
del Ramo de Guerra,-si ai nacer la ad
judicación a un contratista lo fuera 
en precio que diese lugar a beneficio 
para el servicio, el importe del saldo 
a favor resultante podrá aplicarse, si 
conviene, a 3a adquisición del mayor 
número de prendas o efectos sobre 
la que recayó la adjudicación. A. tal 
fin, antes de terminar el acto se pre
guntará tú adjudicatario si en los mis-

thos precios y condiciones amplía s'if 
oferta en el número de prendas o eíec* 
tos que resulten dado el beneficio ob* 
tenido, y señalada su conformidad poxi 
escrito se hará constar así en el expe
diente y acta correspondiente, 1
40» En cumplimiento a lo preve-» 

nido en el Reglamento para aplica* 
ciérrele 3a 3ey de 14" de Febrero de! 
1907, aprobado por Orden de 26 de' 
Julio de 1917 (C. L, número 153), sai 
copian a continuación los siguientes 
artículos: ¡

"Articulo 10. Creando se haya, ce* 
lebrado sin obtener postura o propo* 
síción admisible una subasta o con* 
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional se podra admitid 
la concurrencia de 3a extranjera en 
segunda subasta o en el sengundo con* 
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir* 
vló de base para la primera vez.

Artículo l i .  En la segunda subasta 
«X en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales- serán preferidos en concu* 
rreneia con los productos extranjeros 
excluidos de 3a relación vigente rulen* 
trasvi precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 1 0  por 1 0 0  del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos qué no lo: 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo preferente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará sí 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computada sobre el menor precio de 
los productos no figurados *¿»n dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose1 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones de contrato.

Articulo 14. Las Autoridades y ios 
funcionarios de la Administración que! 
otorguen cualesquiera contrato para 
servicios u obras públicas deberán! 
cuidar de -que las copias literales de! 
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos 
en cualquier forma (directa, concurso, 
o subasta) a la Comisión protectora dflí 
la Producción .nacional.”

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ORDEN
I lmo, S r .:  En uso de la autoriza- ; 

ción coiiícediáa por Decreto de 27 j 
Octubre último, -  ■

Este Ministerio ha tenido a bien dís* 
poner lo siguiente: y‘ r

1A Se convocan oposiciones a pl-á4 
zas de la cigala auxiliar -del C u e r p o  
general de Administración de la Ha-  
cienda pública* idotadas «con «1 hah$^ f
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de 2.500 pesetas, y en súrasro 
de 450.

%« El 10 por i 00 de las plazas de 
esta convoca-tona se reservará a las 
viudas, y huérfanos 4e función arios 
ríe las ese da; tóenles y  auxiliar del 
loencion rd j Cuerdo, qnh;úcs deberán» 
para obtener plaza, elcanz'r, ‘cuando 
monos.. la pmituació/i sMní^m necesa
ria pera aprobar.

Para cubrir estas plazas» los -apro
bados serán colocados por orden de 
puntuación, y en caso de igualdad, se 
preferirá a la viuda, siempre que ten- 
ya heos bajo su potestad; y lo mismo 
en cs;.e caso que en c ot>'orrencúi de 
viuda con huérfanos y tk huérfanos 
entro si, se dará preferencia a q u e
mes tengan más hijos o más hermanos 
fio emancipados o menores de edad.

La mayor edad del aproe a do deci
dirá en caso Se Igualdad de las con- 
diek/nes anteriores.

Lar plazas reservadas a viudas y 
huérfanos que -tío se -cubran, ss agre
garán a las demás de libre oposición,

3.* Las oposiciones &e ajustarán a 
las siguientes reglas:

a) Los solicitantes -deberán ser es- 
pañoles,- de >mxo u oirá sexo; haber 
cumplido diez y  seis años de edacq s i n  

exceder de cuarenta, el día en que co
miencen los ejercicios, y no hallarse 
incapacitados moral ni físicamente pa
ra ejercer cargos públicos, entremos 
que justificarán acompañando a sus 
solicitudes los documentos siguientes: 
certificación del Registro c iv il'd e l ac
ta de -la inscripción de nacimiento; 
certificación negativa de antecedentes 
penales; certificación de buena con
ducía, expedida por Ja. Autoridad lo
cal de la población en que residan, y  
certificación facultativa de no tener 
defecio físico que les inhabilite para 
el servicio, ni padecer enfermedad 
contagiosa. También podrán acompa
ñar los títulos académicos que posean 
o los certificados ¡de los estudios que 
hubiesen realizado. Los documentos 
expedidos fuera del. territorio de la 
Audiencia de Madrid habrán de ser 
debí clámente legalizados,

b) La cualidad de viuda o liuérf&- 
no de funcionario del Cuerpo general 
de Administración de.. la Hacienda pú
blica se justíífcará acompañando a la 
solicitud para tomar parte en la opo
sición el título que acre di te el per
cibo de la. peiisiÓn de viudedad u or
fandad, o a falta - de éste, en los ca
sos e-n que no disfruten de haber por 
Clases pasivas, -certificación del óbito 
del esposo o padre. En tal caso los 
Tribunales de -estas oposiciones pedi
rán .iTifornie, -de oficio, a la Jefatura 
de 3c Sección- central de -Personal de

■■este 'Ministerio para asegurarse tie que

el finado desempeño destino en cual
quiera ída las escalas, técnica o auxi
liar, de que compone ej expresado 
Cuerpo.

í> t h  \ v  Locaciones -a que sé re- 
£ u e - L "  reg’ ns anteriores, según los 
c ^ o  e ] ^  T a J  ranales formarán listas, 
P "i * i ^ r u a o ,  do los opositores que 
hü °í ' " -1/ o i do la total aprobación, 
p . ’ « ^ i f\  2aliílcacione.f¿.

el I r* hn anclas de los oposito- 
*«. <? cm m *¿n r tenderse en papel tim- 
1 du c~ mu i de octava clase, estar es- 
* u .; de ruño y letra -de las interc- 
s noí>» e: prosudo su edad y domicilio . 
y los títulos que posean o certificado 
de los estudios qo¡e hubiesen heohoc 
se dirigirán al Ministro de Hacienda 
y se presentarán en el Registro gene
ral .de este Ministerio, con todos sus 
antecedentes, reseñando o exhibiendo 
la cédula personal, durante las horas 
hábiles -de oficina» en el plazo impro
rrogable Se un mes, a contar desda 
el día siguiente al cíe la publicación 
de la presente convocatoria en la Ga
ceta de Madríd. El Jefe del Registro 
gv-neral expedirá el oportuno recibo, 
numerado correlativamente, y 'anotará 
el mismo número en la Instan-cía del 
interesado,

d) Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias que se deter
mina en la regla anterior, este Minis
terio liará público el número de las 
presentadas,

e) En el segundo mes, a partii do 
la feíiia de publicación de la presento 
convocatoria en. la Gaceta de Madrid» 
los Tribunales habrán de terminar el 
examen de las solicitudes y documenta
ción "presentada por cada solicitante, 
formando una lista de los que deban 
ser admitidos, numerados por el orden 
de presentación ele aquéllas, la cual 
lista se insertará en el citado diario 
oficial

£) Los interesados podrán producir 
ante el Tribunal correspondiente,. en el 
término-de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
lista a que sé refiere ía regla anterior, 
las reclamaciones que estimen oportu
nas contra la exclusión de que hubie
sen sido objeto, o contra la inclusión, 
a su juicio, equivocada, de algún soli
citante, acompañando siempre los res
pectivos documentos justificativos. Las 
resoluciones que dicten los Tribunales 
serán definitivas, sin que contra las 
mismas quepa recurso alguno, debien
do ser insertadas en la Gaceta de Ma
drid si, en virtud de ellas, sufriere 
alguna alteración la lista de los oposi
tores admitidos. Todas las reelamaoá-ü-"1 
xies habrán de ser resueltas antes de 
precederse al sorteo 'para determinar 
el orden de los llamamientos*

g ) Todos ios opositores, sin tíistin« 
ción» que figuren en la lista de que so 
viene haciendo mérito, se proveerán 
de una papeleta ds examen, que leu. 
será facilitada por el Secretario del 
primer Tribunal, previo pago de 25 
pesetas, que se distribuirán en la for* 
raa que expresa el articulo 28 oel Re
glamento sobre unificación de dietas y. 
asistencias a Tribunales de oposición* 
aprobado por Decreto de 18 de Junio 
de 1924. Dicha papeleta se presentará 
por el opositor, necesariamente, en el 
momento de dar comienzo a. su primer 
ejercido, y el que no lo hiciere -decae
rá de su derecho definitivamente.

Los aludidos derechos de examen no 
podrán ser -devueltos más que en el 
caso de no ser admitidos los oposito^ 
res a la práctica de los ejercicios co« 
rrespondlentes por tener documenta*- 
ción defectuosa o carecer de los requi* 
sitos requeridos para tomar parte en l i  
oposición.

b.) Los ejercicios serán -dos: el priy 
mero» elimina torio, consistirá en 1$ 
práctica de Escritura, Mecanografía- % 
Aritmética; y -el segundo, oral, versar! 
acerca de elementales conocimientos di 
organización administrativa, tributa* 
ción, Presupuestos generales del Estaú 

• do y clasificación de documentos baro*. 
oráticos.

Los opositores que deseen ser osa* 
minados de Taquigrafía, como comple
mento y ampliación del -primer 'ejercí* 
ció, lo expresarán así en su solicitud; f  
la aprobación de esta especialidad, equk. 
valdrá a la nota máxima que puede 
otorgarse en dicho ejercicio. A estol 
fines, el Tribunal qm  haya 'de juzgar 
a los solicitantes &e completará con el 
concurso de na- funcionario de e&tf 
Ministerio, que a la vez sea Taquígrafo? 
del Congreso de los Diputados, quien,, 
con el carácter do Vocal, actuará ex* 
elusivamente en las sesiones en que t f  
haya de juzgar a Jm  opositores qué 
tengan solicitado examen de Taqu i
grafía,

i) Las normas conforme a las cu a» 
les se practicarán los ejercicios de 1# 
oposición serán las aprobadas por Or* 
den de 18 de Enero de 1930, publicada! 
en la Gaceta de Madrid de 19 del mis- 
mo mes y año; facultándose a los Tri
bunales que se nombren, para revisar, 
e introducir en el Programa, de igual 
fecha, que ha de regir para el ejercicio 
oral, las modificaciones pertinentes* 
con referencia a las disposiciones con
tenidas en la Constitución de la "Repú
blica española, en la Ley de 20 de Di- 

-siembre dé 1952 creando la Con tribu-; 
ción general sobre la Renta, en el Be* 
creto de 30 de Dicieisbrc de 1932, quf 
creó el Consejo d-e -Bireedési de estf
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¡Ministerio, y  en las demás Leyes, De
cretos y Ordenes dictadas desde la in
dicada fecha de 18 de Enero de 1930 
respecto de reorganización de serví- 

x cios, régimen fiscal de la Hacienda pú- 
¿bliea y otras materias que deban ser 
■comprendidas en el c ita d o  programa. 
Este -deberá ser publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  durante un p la z o  que no 
¡excederá de quince días desde el nom- 
bramh nto de los Tribunales de opo
sición.

4.° Las oposiciones darán comien- 
¡zo después de transcurrí doíUseis nie
les, a partir del día d e  la publicación 
}de esta Orden e n  la G a c e t a  de  M a d r id , 
;en e l lugar, día y hora q u e  con quince 
días de anticipación, p o r  lo menos, se 

'indicará en dicho periódico oficial y 
)en e l  tablón d e  a n u n c io s  de este  Mi
nisterio.

5.° El número de plazas consigna
do en la convocatoria no se ampliará 
por motivo alguno, quedando sin cur
so cualquier solicitud que se formule

»en este sentido, en armonía con lo 
|establecido .en el artículo 12, aparta- 
ido H), Sel Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.
; 6.° Se ‘nombrarán dos o más Tri
bunales, según ei número da instan
cias que se presenten; los cuales se 
las distribuirán por mitad, no sólo a 
los efectos que expresa la regla e) del 
número 3.°, sino también al objeto de 
¡abreviar en lo posible la duración de. 
las oposiciones.
t 7.° Cada Tribunal estará integrado 
jpor tres Jefes de Administración o de 
^Negociado y  un Oficial, todos perte
necientes al Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, cu
yos nombramientos se harán a pro
puesta de la Jefatura de la Sección 
«central de Personal de este Ministe- 

I rio, y además por un funcionario del 
¿Cuerpo Pericial de Contabilidad, pro- 
1 puesto por la Intervención general <de 
Via Administración del Estado, 
j Para el nombramiento de Vocal, Ta
qu ígra fo , se estará a lo dispuesto en 
j la regla h) del número 3.°
! 8.° Los 'funcionarios nombrados pa-
; ra formar parte de un Tribunal que- 
; dan obligados, en cuanto su  nombra
miento se haga público en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , a participar a la Jefatura 
de la Sección central de Personal de 
•este Mini-sterio, mediante declaración 
jurada, si se hallan com prendidos en 
alguno de 'los casos enumerados en la 
Orden número 91 de 11 de Febrero 
de 1928 (G a c e t a  del 12) y en la mi

l-mero 97 de 11 de Febrero de 1930 
(G a c e t a  del 14), que se declaran s u b 
sistentes. j

La incompatibilidad por razón de 
haber figurado en los ¡cuadros del Pro- *

fesorado de Centros, Institutos o  Aca
demias que se dediquen— entre otras 
enseñanzas—-a la preparación de alum
nos aspirantes al ingreso en los Cuer
pos de Hacienda pública a que se re
fiere el apartado A) del número 1.° de 
la Orden de 11 de Febrero de 1928, 
citada en el párrafo anterior, se con
siderará extendida a quienes tuvieran 
aquella condición en 2 de Noviembre 
de 1929, fecha de la anterior convo
catoria a oposiciones de Auxiliares del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, o posteriormente..

9.° Para la actuación de los Tribu
nales, en lo que se refiere al procedi
miento a seguir para el sorteo, llama
miento, calificación de ejercicios y, en 
general, para todo cuanto afecte al 
desenvolvimiento de esta convocato
ria, quedan subsistentes y se hará es
tricta aplicación de ellas, siempre que 
no se opongan a las disposiciones de 
esta Orden, las reglas contenidas en 
la de 7 de Noviembre de 1924.

10. Los opositores que obtengan 
plaza serán destinados necesariamen
te a prestar sus servicios en las ofici
nas provinciales.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que la Orden de fecha 20 del 
actual (G a c e t a  núm. 297), por la que 
se dispone el pase a situación de re
serva del Capitán de la Guardia civil 
D. Luciano González Sánchez, se en
tienda aclarada en el sentido de que le 
corresponde también percibir la pen
sión mensual de 50 pesetas, inherente 
a la Cruz de la Orden* Militar de San 
Hermenegildo, que le fué concedida 
por Orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 2 de Marzo del año en cur
so (D . O. núm. 52).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con !

D. Eduardo Artigas Comairas y  ter
mina con D. Feliciano Ramírez Bár- 
cena, pasen a situación de retirados 
por haber cumplido en el presente mes 
la edad reglamentaria, debiendo ser 
dados de baja en el Instituto y pasar 
a fijar su residencia en los puntos que 
se indican en la citada relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil,
RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel, B. Eduardo Artigas Comal- 
ras, Santander.

Otro, D. Francisco Víu Maza, Bar
celona.

Capitán, D. José Pérez Torres, Bell» 
puig (Lérida)o

Otro, D. Prudencio Argente Martí
nez, Valencia.

Teniente, D. Mariano Andrés Pala
cios, Briviesca (Burgos).

Otro, B. José Carrasco Jiménez, 
Madrid.

Otro, D. Eduardo Tomás Vela seo, 
Ecija (Sevilla).

Otro, B. Evaristo García García, Bar
celona.

Otro, O. Arturo Garrido Moreno» 
Madrid.

Otro, B. José Juan Sotelo, Falencia»
Otro, B. Luis Vara Fernández» 

Cuenca.
Otro, D. Feliciano Ramínez Rárcena* 

Santander.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales que se expresa en la siguiente 
relación, pertenecientes a ese Instituto» 
que comienza con el Suhayudante don 
José Barbero González y termina con 
el Brigada B. Cándido Martínez Otero» 

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen por fin del presente mes y pasen 
a fijar su residencia en los puntos que 
se indican,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO '

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. /

RELACIÓN QUE SE CITA

Suhayudante de la Comandancia de 
Las Palmas, D. José Barbero González, 
para Zamora.

Suhayudante de la Comandancia de 
Avila, D. Antonio Prieto Velasco, para 
Avila.

Suhayudante de la segunda Coman
dancia del 14.° Tercio, B. Pedro Velada 
Bravo, para Madrid.

Suhayudante de la Comandancia de 
Cádiz, B. Angel Muñoz Merino, para 
Cádiz.

íUajsada de la Comandancia de Ma-
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drid , D. Cándido Alvarez de F rutos, 
para Madrid.

Brigada de la Com andancia de Pa- 
lencia, D. Fidel Rodríguez Cornejo, 
p a ra  Falencia.

Brigada de la p rim era Comandancia 
del 14.° Tercio, D. Lope Vaquero Moro, 
pa ra  Madrid.

Brigada de la Comandancia de Má
laga, D. Cándido M artínez 'O tero , p a ra  
Sevilla.

Exorno. S r . : P o r cum plir en  el raes 
actual la edad  reg lam entaria  p ara  el 
re tiro  la clase e ind iv iduos de tropa 
de la G uardia civil que se expresan  
en la siguiente relación, que com ienza 
con el Sargento Antonio Vázquez P i
nero  y term ina con el G uardia segun
do José Sánchez Méndez,

Este M inisterio ha resuelto sean da
dos de baja en el Institu to  por fin del 
p resen te  mes y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se ind ican .

Lo com unico a V. E. para su  cono
cim iento y cum plim iento . M adrid, SI 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO ÁVELLQ
Señor In spec to r general de la G uardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento de la C om andancia de Ma
d rid  Antonio Vázquez P iñero , p ara  
Murcia.

Guardia prim ero  de la Gomar! flan- 
cia de Barcelona E duardo  Calonge 
H ernández, para  Molinos de Razón 
(Soria).

G uardia p rim ero  de la Co¡ra and Lan
cia de Castellón W enceslao Gómez 
González, p ara  Castellón.

 ̂G uardia prim ero  de la Cora ara flan - 
cia de Castellón Vicente Árnau Cer- 
vera, para  Burjasot (Valencia).

_ G uardia prim ero  de la Gomara Lan
cia  de Lugo Ramón Vázquez Vázquez, 
pa ra  M onterroso (Lugo).

# G uardia prim ero  de la Comanifla-n- 
c ia  de Huesca Matías G arcía Fat'ás, 
p a ra  Huesca.
"■ G uardia p rim ero  de la Ooman;f¡an

e ja  de A lm ería Juan  Requeran G ar
cía (2.°), para Almería.

Guardia primero de la Comanfdtam- 
cia de Jaén Vicente Algaba Ayuso, 
para Saratisteban del Puerto  (Jaén).

% G uardia p rim ero  de la Gomara fian- 
c ia  «dte Avila P edro  Blázquez. Cuesta, 
para  Avila.

, Guardia primero de la Goraanifian- 
cia de Zamora Fermín del Barrio Alon
so, para Villalba de la Lampreana (Za
mora).

% Guardia primero de la Ctamanidiain- 
cía de Badajoz AureRano Barriga Fuen
tes, pam Aícopchei (Badajoz).

, Guardia primero de la Gomara flan - 
c ía  de Badajoz Fermín Mancara Ro
mero, para Almendral (Cáceres).

 ̂Guardia primero de la Oo¡ma;n¡c!lain- 
cia de Cáceres Crispln Baldó Olmo, 
para Cáceres.

. Guardia primero de la Coman cítam
ela  de Burgos Angel Soto Monedero, 
para Cuevas de Juarros (Burgos).

Guardia primero de k  Coimaradlan- 
cia  de Burgos Francisco Sanz Salinas, 
para Maicfirid,

Guardia primero de la Goimanidiaai- 
icia de Burgos Alfredo Garcías Salces, 
para Bilbao (Vizcaya).

G uardia p rim ero  de la Coma radian
cia de Guipúzcoa F rancisco  Río Iñí- 
guez, para  San Sebastián (Guipúzcoa).

G uardia p rim ero  de la Coma radian
cia de Vizcaya Pedro Puyo Garay, p a 
ra D urango (Vizcaya).

G uardia prim ero  de la p rim era  Co
m andanc ia  del 14.° Tercio  Luis Ro
drigo Blas, para M adrid.

G uardia prim ero  de la Gomanidlan- 
e ia  de Alicante Agustín P ayá Vals, pa
ra Gnil (Alicante).

G uardia p rim ero  de la Gomara fian- 
cia de A licante A ntonio F errández 
M artínez, para  M ontesinos (A licante).

G uardia p rim ero  de la Cora a radian
cia ule M urcia Lorenzo Sánchez López, 
para Cehegín (M urcia).

G uardia p rim ero  de la Comamfian- 
teia de A licante José Agreda H ernán 
dez, para  B añeres (Alicante).

G uardia p rim ero  de la Comarafían- 
cia de Málaga Antonio G uerrero Na- 
varrete , p ara  Málaga,

G uardia p rim ero  de la Cora a radian
cia de Málaga José Muñoz Orozco, pa
ra Málaga.

G uardia p rim ero  de la Cora a radian
cia de Cádiz Luiá Rosendo Delgado, 
para  Cádiz. I
. G uardia primero* de la Gomaradian- 

cia de Huelva D em etrio T errón  Aran- 
da, p ara .N erv a  (Huelva).

G uardia p rim ero  de la Comarackn- 
cia de Córdoba Juan  González J im é
nez, p ara  Córdoba,

G uardia p rim ero  de la Cora a radian
cia de Ciudad Real B enjam ín Gómez 
Gómez, para  Ciudad Real.

G uardia p rim ero  de la Coraaradian- 
cia de Ciudad Real Claudio Aran da 
M artín, p a ra  Bolados (Ciudad Real).

G uardia p rim ero  de 'la p rim era  Co
m andanc ia  del 19.° T ercio  Vicente Llo
ren! G im en t, para  B arcelona.

G uardia p rim ero  de la Cora a radian
cia de M adrid1 F rancisco  de Miguel 
Muñoz, p a ra  M adrid.

 ̂Guardia primero de la Coma radian
cia de Madrid José Quirogas Colinas, 
para Torrejón de Ardoz (Madrid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid Mariano Ortiz Zapata, 
para Madrid.

Gusandáa segundo de la Comandan
cia de Barcelona Antonio Recio Gu
tiérrez, para Vélez Málaga (Málaga).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona Juan Costalago La
guna, para Tarrasa (Barcelona).

# Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona Francisco Agudo Na
dal, para Badalona (Barcelona).

'Guandiia segundo de la Comandan
cia de Granada Pedro Ruiz Martínez, 
para Guadix (Granada).

/Guardia segundo d e ’la Comandan
cia de Avila Angel Sánchez González, 
para Béjar (Salamanca).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Alicante Francisco Pérez Mar- 
huenda, para Elda (Alicante).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Murcia José Sánchez Méradlez, 
para La Ñora (Murcia).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia civil con destino 
en la Comandancia de Valladolid del

9.° Tercio de ese Instituto, Paulino Ve- 
lasco Alfonso,

Este M inisterio lia resuelto  conce* 
derle  veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para M iranda de Due«¿ 
ro  (P o rtugal), Madrid y V illard iegua> 
de la Rivera (Zam ora), con su jeción- 
a lo establecido en las instrucciones 
aprobadas p o r Orden de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm . 101).

Lo comunico a V. E. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 311 
de Octubre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO ‘ 
Señor Inspector general de la Guardia 

c iv il/ W

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha re- 
suelto conceder el empleo superior hK 
m ediato a los Oficiales de la Guardii 
cirfil com prendidos en la siguiente r& 
lación, que princip ia con D. Francisca 
P ichardo Esté vez y term ina con B . Jo* 
sé Ortiz Rojas, los cuales están decla
rados aptos p a ra  el ascenso y son los 
más antiguos de su empleo, debiendo 
d isfru tar en el que se les confiere la 
efectividad que a cada uno se le asig- 
na; disponiendo al p ropio  tiempo con
tinúen en los mismos destinos que ea 
la actualidad sirven.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien
to y cum plim iento. M adrid, 2 de No
viem bre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia
civih

£ '

RELACION QUE SE CITA 

A Tenientes.

D. Francisco Pichardo Estévez, de la 
Comandancia de Huelva, con efectivi
dad de 2 de Noviembre de 1933.

D. Joaquín Perez Fuster, de k  Co
mandancia ¿e Alicante, con la misma.

D. Luis Raíz Vcsga, de la Comandan
cia de Alava, con la misma.

D. Manuel Losada Estévez, de la Co
m andancia de Pontevedra, c o n  la 
misma.

D. José Ortiz Rojas, de la Coman
dancia de Málaga, con la misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re* 
suelto conceder el empleo superior in
mediato a los Subayudantes de la  
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don 
Samuel de la Pompa Retana y termina"""' 
con D. Mariano Casquero Cejuela, loé 
cuales son los más antiguos de su cla
se y reúnen las condiciones preveni
das; debiendo d isfru ta r en e¿ que se JeS 
confiere la efectividad que a caita and 
so asigna..
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Lo digo a V» E. para su conocimien- 
p y cumplimiento. Madrid,, 2 do No- 
licmbro de 1933»

MANUEL PJCO AYELLO
leñor Inspector general de la Guardia 
civil»

RELACION QUE SE CITA.

A Subtenientes.

■ I), Samuel de hi Pompa Rebina, de la 
segunda Comandancia del' 14.° Tercio,, 
con efectividad de 2 de Noviembre de 
1933.

I), Francisco Delgado Monteen* de la 
Comandancia de Málaga, conda misma.

D. Antonio lleras Alcalde, dé la Co
mandancia de Vizcaya, con la misma» 

D. Francisco Berna i Robles, de la Co
mandancia tie Murcia, con la misma.

D. Mariano, Casquero Cejuela, de la 
Comandancia del Norte d d  Lü Tercio 
Móvil de Ferrocarriles, con la misma,

l lmo. Sr.: A fin de conocer la or- 
ganización y funcionamiento integral 
de todos los Ceñiros sanitarios exis
tentes en la provincia de Cáceres, así 
como la posibilidad de adaptación de 
igual sistema en la de Oviedo,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que 'Do Fernando Sastre Loza
no, Director de la Estación sanitaria 
del puerto de Gijón, se traslade a la 
primera de las indicadas próvidas, en 
comisión de servicio sanitario espe- 
eia!I, durante el máximo plazo de vein- 
¡te días, siéndole de abono los gastos 
de viaje y dietas reglamentarias, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 33, con
cepto 2.°, Sección 6.a, Subsección 2.a 
diel presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Noviem
bre de 1933,

P. D„

DR. ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia,

Ilm o. Sr.: Con el fin de poseer los 
datos que se estimen precisos para 
conocer la organización de las insti
tuciones de carácter científico, social 
£ higiénicosanitario de los principales 
países de Europa y establecer el de
bido estudio comparativo con las de 
'nuestra Nación, en cuanto a siu efica
cia y rendimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 'dis

poner que, a M  efecto, lleven a ¡cabo 
trac Comí sien científica en Francia, 
Alemania, Polonia, Yugceslavia, Aus
tria, Hungría y Dinamarca B. Santia
go Ruesí.a -Marco, Inspector gen al de 
Sanidad in te io r  interino; IB I * > 1 18
Barda jí López y D, Franel  Ruis
Moro te, Inspectores provinciales de 
•Sanidad de Madrid y Cáceres, respec
tivamente, El plazo máximo para des
empeñar la comisión que se les enco
mienda no podrá exceder de un mes, 
siéndoles .de abono a cada uno de los 
mencionados funcionarios las aletas 
de 75 pesetas -en plata, con cargo al 
capitulo 1.°, artículo 33, concepto 2A 
Sección 6.-% Subsección 2.a del vigente 
presupuesto.

Lo digo a Y» L para su conocimien
to y efectos oportunos» Madrid, 1A de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o, Sr,: Vacante en la Escuela Na
cional de Sanidad la plaza de Secre
tario, dotada con el haber anual de 

l 6.000 pesetas,
j Este Ministerio ha tenido a bien 
i disponer que por esa Subsecretaría se 

convoque el correspondiente concur
so, de acuerdo con lo preceptuado en 
el art. 15 del Reglamento de la expre
sada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Mad'rid, 1.° de Noviem
bre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia,

M INISTERIO  DE INSTRUCCIO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES i

ORDENES

Ilm o, Sr.: V ista la instancia de don 
Francisco Morcillo Ballesteros, Maes
tro nacional de la Escuela de Colme
nar Viejo (Madrid), en solicitud de 
rehabilitación de su nombramiento 
por motivos de salud:

Teniendo en cuenta que el intere
sado acredita por medio de certifica
ción ¿facultativa la necesidad de la

.rehabilitación aludida, y que pasadd 
el plazo reglamentario para posesio
narse de la Escuela para la que ha si cío 
nombrado sin haberlo verificado c&~ 
tT 93 dV bo r o .ubi rjiii ̂ nío,

t e  e j r  s’ "r «o, M n di en, do tu b in a  
I i reY m rm< te  resuelto re ceder 

&  lo solicitad; y c s e  í « s  rehabilite e! 
•mencionado nombramiento del Maes
tro D. Francisco MorciUo Ballesteros, 
para la Escuela de Cte niar Viejo 
(Madrid) a partir de la fe No a le esta 
Orden.

Lo digo a Y, I. para su conocimien- 
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
te  1933, .

p , d .,
•0. BOLÍVAR PÍELTAIN

Señor Director general de Primera m*  
señaliza.
Lo que se publica en la Ga c e t a  m

M a d r id  a los efectos de la ley Eme- 
toral,

Ilm o , Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remití-* 
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales, 
graduadas o ampliación de nuevas seo  
clones en las ya existentes, que pro* 
visionalmente fueron concedidas a los; 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en las respectivas Ordenes de crea
ción provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras nacionales que con 
destino a las Escuelas graduadas que 
se citan figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en, 
los términos reglamentarios, se pro-* 
ceda al nombramiento de los Birec* 
tores y Maestros y Maestras de Sec
ción que habrán de regentar las pla
zas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Mad'rid, 30 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director: generV. yle Primei® 
enseñanza. (
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R E L A C IO N  d e  las E scuelas N acionales G raduadas, creadas d e  Unitivamente, a qu e  -se refiero  la O rd en
fecha 3 0  d e  O ctu b re  d e  1933 ,.

K SECCIONES Remunera

f g

n
i  ?

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE
S ñrnerc 

de
!as que ña 
de constar 
a Grad (¿ada

1 -N rimero 
d© tas qi¡t 

ge crean

ciones a Las 
Oí rectores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA 

i r ¡e llín .0. . . c « . . o c . Albacete • . •»*. Vi ños . ' 0 . ' 0 oe , r. . 6 7 150 Nu ev a crea c 1 ón .
2 PetrO ' . . oo. oeeeece Alicante. .«•••• í N i ñ o s . . . . . . . . . . . . 5 ! 1 » Amuiiaciun de unaSeccióiL

¡ d em .3
i

ÍClein o.e.e.eoococo Idem r o, «, „ . . .  o * Niñas 5 1 »
Petrel o .eooocectc d--nt . N ¡ ños 5 ! I » Idem.

5 Í (I:-’ni o&ooooOOCCCCO IdOíTl . . o o o e a • e s rárVtllOS • • e r • • . 3 ! 2 100 A bace de miñ existente* 
Nne?a creación .f> ViUena . .oooGcooeo Id em . c . . . . « .  *. Ni o s .................... 8 i 8 150

1 Idem . o c o. . c c o. .* Idem, c . . .  e. . .  0 Niñas ose. aee. . . . . 8 3 150 Idem.
8 Caídas do Monfbuy.

GMVá . . . . « « o r c o . .
Hareolona ...<-. N iñss é 1 >> Ampliación de n na Seccíén *

Nueva ero ación 00
10
11
12

13

M  m . . . i . . . . . . v ?ños 4 4 100
Idem. .eooeeco.ee® f de nri . . . . . . . . . Ni ñas«•«0. . 0•® ®» 4 4^ 100 i d e m .
Alm agro .. »..<*. ® c Ciudad R ea l.o . Niños ..,e 5 5 125 A base do cinco unitarias»*
I dem rs . ee . ®o<?o9e. ideair 8 0 6 C o . « . S Niñas 6 I 125 a  base do cinco unitarias y  una d® 

pásvulos.
Ba^na * •.«© ® c & * e - Córdoba Niño?, <?Juaix A. de 

Ba^na» . . . . . . . . é 2 150 A. base de dos unitarias.1
n MOUtilIa. see«eoeco Idem . cpo. «a»»®® N i 11 a s ,« r  on cepci ón

A renal» 8 1 Ampliación de dos lecciones* 
A base de tres unitarias»
Idem .

15
16
17
18 
19

Figuerassoeoeeoee O-'rOO a. « ® s ® e a « Niños .. € G- a 0 6 1 4 150
150ld©m. . . . . . . . c e c e e I d e m. . . » o o. . . « Niñas . . * 0 8 » «i e <5 . e 6 1 á

Geiona . .» .  ® 6 <> ídem , e 8 e • a o « « e Niños 3 í 2 150 A base de una unitaria®
Nueva creación®

A m p ’ i ación de una Sección *
A base de las unitarias núm eroé 

1 ,2  y  4®

íd ©10. « . . . ee . o . e . ee I di ro . . . . . . . . . . Niñas .. 3 3 150 '
Torroeila de Monfc-

OTÍ . .eee.r*eceee Idem .» . * >. e»« Niños . . . . . . . . . . . . é 1 »
20 Montefrío *. e e. c ®. G ranada. . $, a« Niños 8 i .  150

21 H uesca.. * • * -.»»«• o Huesea*«*■=>® * » * Niños, aneja N or
mal dei Magiste
rio . . . . . . . . . . . . . $ 2 $ Ampliación de dos lecciones»

22 Idem . a , .  á« Idem. » Niñas, aneja Nor
mal del M agiste
rio P 2 % Ídem,

A base de una unitaria.
23 Albalate del Arzo

bispo • . . . »  C O 0 . o Teruel. *. * ® • » * Niños . . . , , ,  ., 3 2 100
24 Idem .. ídem Niñas . 8 2 100 ídem®
25 Toledo , ,  0 Toledo . N i ñ o s  y niñas, 

«santiago de ia 
T uente» . . . . . . .

Niños........ . -26 Moneada Valencia **,*«*

6

4

7

I

250

100

Dirección única a caro-o do Maeî  
. tro (3 grados niños y 3 niñas)* 
A base de tres unitarias.
1 dem.
Ampdación do ona Sección*

27 Idem Idem ««»• • e«»• Niñas 4 I 100
28 Picasent.. Idem Niñi s  . é I »
29 Yalladoiidc. .......... Vailadolid» •»«. Niños, Barrio de la 

V ictoria. . . . . . .
Niñas, Barrio- de la

Victoria.............
Niñas, calle de NiV 

fíez de Arce. . . . .
Niñas, Avenida de 

Pal ncia . . . . . . .
Ni ños, Paseo de San| 

Isidro . . . . . . . . .f
Niños,  Barrio de| 

Arizgoiti. . . . . . . 1
Niñas,  Hamo de{ 

Arizgoiti

30 ídem ídem. .»*«*«.*»»
é i rm A base do «na unitaria.

31 Idem ..*«««»*»•«»• Idem ***,*««•»•
é 3 350 ídem*

32 Idem. •••«•»•»•«•» Idem. «»»«*«••«
a

i .
2 880 Idem,

33 Idem ídem. • ». •«• *«.
3 3 350 Nueva crea don,

34 Basauri ••«*»«•••• Vizcaya
3 3 350 Idem.

35 Idem. .««•*•••*»»• Idem
6 & 125 Idem.

5 5 125 Idem ,

T o tales 92 - j 4.550

Madrid, 30 de Octubre de 1933.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Francisco Puig Figueras, 
Profesor numerario del grupo 12, “Di
bujo Industrial” , de la Escuela Supe
rior de Trabaja de Villanueva y Gel- 
írúj solicitando la excedencia volun
taria,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo al señor 
Puig Figueras la excedencia volunta
ria por más de un año y menos de 
diez, con sujeción & las prescripcio
nes de la Ley de 27 -de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 1 de Nd  
yienibre de 1933.

P. D.f
C. BOLIVAR PIELTAIN .

Señor Director general de Enseñan^  
Profesional y Técnica*
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Ilmo. Sr,: Vista la instancia prom o
vida por D. Antonio Puig Campillo, 
D irector de la Escuela Superior  y Ele
mental de Trabajo, de Cartagena, soli
citando licencia de veintic inco días 
como com prendido en el Decreto de 
16 de Octubre actual:

Resultando t¡ue el interesado m e n 
ciona en su instancia que ha sido de- 

■ signado candidato a Diputado a Cor
tes po r  la c ircunscripc ión  de Murcia 
(capital) y Murcia (provincia),

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a  lo solicitado por  el Sr. P r ig  Campi
llo en los términos prevenidos en el 
m encionado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1 de No
viembre 4 e 1033.

P. D„
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l m o .  S r . : Estableciéndose p o r  el 
¡Decreto fecha 19 de Septiembre últi- 
ímo, en v ir tud  del cual fué acordada 
la reorganizac ión del Colegio Nacio
nal de Ciegos, de esta capital,  deter
m inados servicios y enseñanzas com
plementarias ,  que en dicho Colegio 
han de estar a cargo de Maestras na
cionales,

Este Ministerio ha resuelto:
^ 1.° Que se consideren creadas con

carácter definitivo dos plazas de Maes
tros y dos de Maestras nacionales, con 
destino al Colegio Nacional de Cie
gos, de esta capital, plazas que serán 
provistas con arreglo a las normas 
que para este caso se dicten, de con
formidad con lo dispuesto en eh ar
tículo 5.° del citado Decreto de 19 de 
Septiembre último; y  

2.° La dotación de dichas plazas 
será la que corresponda al sueldo per
sonal que en el Escalafón general ten
gan los nombrados, y  para la provi
sión  de las resultas se crean otras 
[ Cuatro plazas, dos de Maestros y  dos 
de Maestras, dotadas con el sueldo de 

. entrada y  emolumentos legales, con  
j cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, con- 
j cepto 4.° del vigente presupuesto de 
«.este Departamento.
/ Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
< lo  y  demás efectos. Madrid, 30 de Oc- 
, iubre de 1933.
K DOMINGO B ARNES
. Señor Director general de Primera en- 
í señanzá.

r  .
Ilmo. S r .: Solicitado el reingreso en 

,e l  servicio activo de la enseñanza por 
i fel Catedrático numerario de Física y  
Q uím ica de Institutos D. Antonio San-

romá Nicoláu, y encontrándose en las 
condiciones legales pa ra  obtenerlo  a 
p a r t i r  del día 27 de ios corrientes;

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer que, en tanto se le adjudica 
Cátedra con carácter  definitivo en un 
Instituto, a tenor de lo dispuesto en 
las Leyes de 27 de Julio de 1918 y 11 
de Sepiembre de 1931, se haga cargo, 
inter inam ente , del desempeño de la de 
Física y Química del Instituto de Ta- 
rrasa, por lo que perc ib irá ,  además de 
las 3.000 pesetas que por dirección y 
organización de este Centro le corres
ponden, de acuerdo con la Orden de 
11 de los corrientes, una de las dota
ciones vacantes en la categoría de 
6.000 pesetas del escalafón de los de 
su clase, vin iendo obligado el in tere
sado a solicitar cualquier vacante de 
las que reglamentariam ente se an u n 
cian a concurso a pa r t i r  de esta fecha, 
y caso de no obtenerla será nombrado 
con carácter  forzoso en las resultas de 
dicho concurso por este Ministerio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1933.

p. i) .s
<C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Salvador Ramírez Infantes, Maestro 
propietario electo de la Escuela de 
Guaro (Málaga), en solicitud de reha
bilitación8’ de su nombramiento por 
m otivos de salud:

Teniendo en cuenta que el interesa
do acredita por medio de 'certificación 
facultativa la necesidad de la rehabi
litación aludida, y que pasado el pla
zo reglamentario para posesionarse de 
la Escuela para la que ha sido nom
brado sin haberlo verificado caduca  
dicho nombramiento,

Este Ministerio, atendiendo al bien  
de la enseñanza, ha resuelto acceder 
a lo solicitado y  que se rehabilite el 
m encionado nombramiento del Maes
tro D, Salvador Ramírez Infantes para 
la Escuela de Guaro (Málaga) a partir 
de la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos, Madrid, 16 de Octubre 
de 1933,

P. D.*
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.
Lo que se publica en la Gaceta oh 

Madrid a los efectos de lo b ; : -

E ste  m in ister io  h a   /-ac/v. - 
pasadas las circunstancias  . ,,-a~

varón  la Orden m in is te ria l de 14 d© 
Octubre último, se abran las clases de 
esa Escuela de la d irección de V. S., a 
p a r t i r  de hoy, día 2.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás .efectos. Madrid, 2 de No- 
v iem bre de 1933.

P. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN.

Señora D irec tora  de la Escuela N or
mal del Magisterio p r im ario  de Ma
drid, San Bernardo.

MINISTRIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la petición form ula
da por el P residente de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industr ia  de To
ledo, ante la Comisaria del Estado cu 
la Compañía de ios ferrocarri les  de 
M. Z. A., in teresando la condonación  
de los derechos de almacenaje y p a
ralización de material en las estacio
nes ferroviarias de d icha c iudad : 

Visto el inform e favorable emitido 
p o r  la referida  Comisaría y lo m a n i
festado por el señor Gobernador civil 
de Toledo:

Resultando que con fecha 12 del ac
tual se produjo en la refer ida  Ciudad 
una huelga que impidió  que se v e r i
ficasen las operaciones de acarreo  y, 

| p o r  tanto, las de conduc ir  y re t i ra r  
de las estaciones las m ercancías  a 
ellas destinadas7 o que ya estaban a 
disposición de los consignatarios: 

Resultando que la expresada huelga 
se inició  el día 12 del actual y t e rm i
nó, según manifiesta el señor Gober
n ad o r  civil de Toledo, el día 16 del 
mismo mes:

Considerando que la finalidad de la 
orden de 8 de Octubre de 1921 al au
mentar los derechos de almacenaje y  
paralización de material, fué la de es
timular la descarga de vagones para 
conseguir la mayor disponibilidad de 
los consignatarios morosos, circuns
tancia que ahora no se da, por lo que 
debe accederse a lo solicitado por el 
Presidente de la Cámara de Comer
cio e Industria de Toledo, y al pro
pio tiem po exim ir a las Compañías 
ferroviarias del cum plim iento de los 
plazos reglamentarios, si por causa 
de la huelga no pudieron entregar a 
los consignatarios las expediciones 
dentro de los m encionados plazos, co
mo ya se ha resuelto en casos análo
gos al de que ahora se trata, 

j Este Ministerio ha resuelto lo si- 
E gu ien te:
I í.° Se condonan los derecLga ÚQ
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almacenaje y'paralización de material 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921» 
vigente en la actualidad, devengados' 
en las estaciones ferroviarias de To
ledo durante la huelga general inicia- 
da el 12 de Octubre y terminada el 
16 del mismo mes.

2.° Se exime a las Compañías de 
ferrocarril que tengan estaciones en 
Toledo del cumplimiento de los pla
zos* de transporte, si por causa de la 
huelga no pudieron entregar las mer
cancías a los consignatarios, amplián
dose, en este caso, los mencionados 
plazos en un período igual al de la 
duración de la anormalidad citada; y

3.“ Se autoriza al Gobernador ci
vil de Toledo para lijar, después de 
terminado el conflicto, el plazo que ha 
d’e alcanzar la exención de derechos 
de almacenaje y paralización de ma
terial que se concede por la presente 
disposición, a lin de que se otorgue 
el tiempo preciso para organizar ia 
retirada de mercancías, debiendo di
cha Autoridad comunicar a la Direc
ción general d'e Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera, el 
plazo de ampliación que acuerde.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
.Octubre de 1933.

P . EX
MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Ferroca- 
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

Habiéndose padecido un error ofi
cial al redactar la Orden ministerial 
Que se publica a continuación, se re
produce debidamente rectificada:

ORDEN
limo. fir.: Vista la instancia y do

cumentación correspondiente cursadas 
a este Ministerio por D. El euterio Du- 
rá Romero y varios firmante más, que 
componen la Comisión gestora encar
gada de la creación de una entidad 
¡Que, con la denominación de “Mutua
lidad Aseguradora de los Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura e Indus
tria del termino municipal de Pinoso 
y limítrofes”, que abarca los pueblos 
de Monóvar, Salinas, Yecla, Jumilla, 
Fortuna, Abañilla y Aigueña y domi
ciliada en Pinoso (Alicante), asuma 
la& obligaciones que impone al patro
no la legi si a ció n vigente sobre acci
dentes del trabajo, solicitando al efec* 
Ufe la inscripción en el Registro espe

cial de las autorizadas por este Depar
tamento para la práctica del seguro 
colectivo de ccidentes.

Teniendo cu cuenta el informe fa
vorable emitido p-or la Comisión del 
'Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos por los cuales se ha de 
regir esta Socied: d mutua en la prác
tica del seguro que solicita efectuar, 
quedando aceptada por todos los pa
tronos asociados la responsabilidad 
subsidiaria y mancomunada para 
cuantas obligaciones puedan contraer 
en el ejercicio del seguro de referen
cia, la cual responsabilidad no termi- 

, nará hasta la completa liquidación de 
| los riesgos o disolución de la entidad, 
j comprometiéndose asimismo a depo- 
; sitar la fianza inicial que se fije por 
I este Departamento como garantía de 
! su gestión en este ramo del seguro, 
i Este Ministerio, de conformidad con 
i la propuesta de la Asesoría de Segú- 
| ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
j tenido a bien disponer se acceda a lo 
| que se solicita, y, en su consecuencia, 
i que la entidad denominada “Mutua- 
¡ lidad Aseguradora ■ de los Accidentes 

del Trabajo en la Agricultura e Indus
tria del término municipal de Pinoso 
y l im ítro fes ,  domiciliada en Pinoso 
(.Alicante), sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre la materia, quedando obli
gada esta Mutualidad a dar cumpli
miento a lo que dispone la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Re
glamento para su aplicación de 2 de 
Febrero de 1912 sobre el ejercicio del 
Seguro en general y excepción o ins
cripción como tal entidad mutua por 
el Servicio de Inspección de Seguros, 
como asimismo a lo que disponen los 
artículos 90 y 145 del Reglamento de 
31 de Enero de 1933 (Accidentes del 
Trabajo en la Industria) sobre con
cierto del Seguro de incapacidad per
manente y de muerte con la Caja Na
cional de Accidentes del Trabajo.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Octubre de 1933.

CARLOS PI SU&ER
Señor Director general de Previsión  

y Acción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro- 

¡puesto por esa Dirección

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Consejero comercial don 
Carlos Badía Malagrida, Jefe de la Sec
ción de Tratados de Comercio, se tras
lade a París en comisión del servicio» 
que no podrá exceder de quince días, 
percibiendo las dieias y viáticos co-, 
rrespondientes a su categoría con car
go al vigente presupuesto do gastos de 
este Departamento.
, Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y a los efectos oportunos, 
Madrid, 23 de Octubre de 1933.

FELIX CORDON ORDAS

Señor Director general de Comercio J 
Política Arancelaria.

I lm o Sr.: Vistas las instancias que 
elevan a este Ministerio la Federados! 
de Asociaciones de Peritos y Técnicof 
Industriales de España, D, Eugenio Ji
ménez Villa, el Vicepresidente de !| 
Asociación de Peritos y Técnicos Ii¥
■ •düstriales de Sevilla, D. Buenaventura 
-Fernández Villa-cañas y D. Paulino Ai* 
varez Laviada, solicitando que se rec- 
tifique la fecha en que han de dar co
mienzo las oposiciones convocadas pa
ra cubrir las vacantes existentes en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, qu£ 
éstas se verifiquen al mismo tiempo qu* 
en Madrid en algunas Jefaturas de pri 
mera clase y que se amplíe la' edaf 
máxima de treinta y cinco años parí 
tomar parte en ellas:

Vistos los informes emitidos sobre 
las mismas por el Consejo de Industria1 

Vista la propuesta que en 23 del co' 
m en te  hace el Consejo de Industria dd 
los señores que han de formar el Tri 
bunal calificador de las oposiciones i 
plazas de Ayudantes Industriales: 

Resultando que tanto para las prima? 
ras oposiciones del Cuerpo de Ingenié 
ros Industriales como para las deAyO  
dantes, el respectivo Reglamento reb&» 
ja los plazos que deben mediar entO  
la convocatoria y el comienzo de 1&? 
oposiciones:

Resultando que el artículo 6A del Re
glamento del Cuerpo de Ayudante! 
marca la edad máxima de treinta y  
cinco años para poder tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en ql mismo: 

Resultando que el artículo 7.° de di
cho Reglamento preceptúa que las 
oposiciones se celebrarán en Jefatvj 
ras de primera clase:

Considerando, de una parte» que la 
urgencia en verificar estas oposicio
nes determinó la inexcusable aplica
ción del precepto aminorativo ¿el 
plazo que ha de mediar entre convoy 
caloría y  comienzo de las Oposkio*
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fi Considerando que siendo estas opo- 
j liciones las prim eras que se celebran, 
•/se ha esíímado de «conveniencia para 
el interés general darles -una unidad 
;.de criterio  y procedim iento, por lo 
'que la Orden de convocatoria sólo ajó 
.Madrid «como lagar para realizarlas: 

Considerando que el involuntario 
(retraso en convocar estas oposiciones, 
“debido a la necesidad de resolver las 
.■(reclamaciones hechas a ios Escalafo  
mes publicados de los que se consi.de> 
:raror« «con derecho a figurar en ellos, 
tpara venir en conocimiento (te las va
deantes a anunciar para su provisión, j 
pugne traducirse en un perjuicio para 
(aquellos -aspirantes que se -hallaran en . 
lim ites elle edad:

Considerando que en las oposicio- 
,3ies -celebradas para el Cuerpo de In
genieros se amplió la edad m arcada 
/en i-a- Orden de convocatoria, |

Este Ministerio, de acuerdo con los 
íinfoi’mes y propuesta del Consejo de 
Industria, lia resuelto: i

L° . Estimar dichas instancias en 
.eturnio a lo de ampliación ¡de edad, 
que, por esta sol# vez, se alimentará 
hasta los cuarenta años, así como en 
3o relativo al plazo de tres meses en
tre  la convocatoria y el comienzo de 

-la oposición, desestimándolas en lo 
Ame se refiere al lugar para ia realiza- ; 
ción de la misma, * j

2.° Que el Tribunal que ha de jmz- ! 
gar las oposiciones de Ayudantes in- |

jdustriales anunciadas por Orden de ■ 
■11 de Septiembre ultimo quede cons
tituí do por los señores siguientes: 

Presidiente, Dt -Silvio Relióla íPuig- 
.oiam Inspector general, Consejero del 
' jCucrpo de Ingenieros Industriales.

Suplente, Lh Carlos E8 Montañés 
.Criquillión, Inspector -general, Conse
jero del Cuerpo.

Vocales propietarios: B. Nicasio
¡NTava-scoés -de la Sota, Ingeniero Jefe 
de i-a Jefatura de Industria de M adrid;
D, Mariano Moreno Cara-cciolo, Pro
fesor de la Escuela Superior de Tra
bajo de Madrid, (¿Designado por el 
Claustro de la misma; D. Gonzalo de 
Ülloa JaJvo, propuesto por la Federa
ción de Asociaciones de Peritos y Téc
nicos Industriales de España, y don 
Celso de la Cruz Cuerno, Idem id.

Como Vocales suplentes de los se- i 
llores mencionados y por su orden; j 
D. José Morilla Fa-rfán, de la Jefatura | 
de Madrid; D. Antonio Ríus y Miró, 
por la Escuela de Trabajo, y D. Artu
ro Pérez y Pérez y D. Laurea tino Gar
cía Alonso, por la Federación de Pe
ritos.

F

3.* Qo*e se abra nuevo plazo de f 
quince días para admisión únicamen
te de solicitudes de aquellos •^piran
tes a opon irires cu va edad pase de

trein ta y  cinco años y no -exceda -de 
cuarenta.*

4.®. Las oposiciones se celebrarán 
en Madrid en el local que al efecto se 
■designe por el Tribu nal, debiendo dar 
principio en la seguida quincena del 
¡mes de. Enero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos, Madrid, 2 -de Noviembre 
•de 1933.,

p. i).,
J. MORENO GALVACHB 

Señor D irector general de Industria.

Ilm o , Sr.: De acuerdo con lo p ro 
puesto por esa Dirección general,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
aprobar -el tema y las bases de i con
curso entre Ingenieros Industriales que 
a Cfv.tinuación se anuncia y disponer 
que a la resulta que pueda contraerse 
de pago del premio cu metálico que se 
concede, se libre a justificar en su día 
a favor del Presidente -del Consejo de 
Industria la cantidad de 2.500 pesetas 
consignadas a dicho fin en el capítu
lo 5.°,. artículo 2.°, concepto 7.a del vi
gente -presupuesto de este Departa
mento.

Lo diga a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 3 de Noviembre
de 1933,

J, MORENO GAL VA CHE 
Señor Director general de Industria.

BASES
Primera. Se abre un concurso entre 

Ingenieros Ind’ívrriaies precedentes de 
las Escuelas de Madrid, Barcelona y 
Bilbao, paca la  veda*'ción de mu pro
yecto relativo al siguiente tema: 

‘Trayecto de bases de una legisla
ción que sustituya, mejore y amplíe 
debidamente: la Ley de Protección a la 
producción nacional, de 14 de Febrero 
de 1907; los Reales decretos relativos a 
auxilios a las industrias, de 30 de Abril 
de 1924 y 31 de Diciembre de 1929, y el 
Reai decreto de Noviembre de 1930; 
en suspenso estas tres últimas disposi
ciones por Orden del Ministerio de 
Economía de 5 de Agosto de 1931.”

El Consejo de Industria facilitará d  
trabajo de los concursantes poniendo a 
su disposición índices de la legislación 
y disposiciones complementarias dicta
das hasta el presente sobre la materia.

Segunda. Los trabajos, que consta
rán de Memoria y los anexos que sus 
autores estimen precisos, habrán de 
presentarse en la Dirección general de 
Industria hasta el día 15 inclusive del 
próximo mes de Diciembre.

Tercera. Cada trabajo llevará un le
ma y deberá ir acompañado de un so
bre cerrado y lacrado en el que se con
tendrá, bajo el mismo lema, el nombre 
del autor.

Será rechazado todo trabajo en el 
que figure alguna indicación que pueda 
identificar al concursante.

Cuarta. Se otorgará un premio en 
metálico, de 2,500 pesetas, al trabajo

que el Ministerio de Industria y Con 
mercio, previo informe del Consejo da 
Industria, adoptado por el voto de las 
«dos terneras partes de sus miembros 
por lo menos, estime de mayor mérito 
entre los presentados. También se con
cederán, previos los mismos requisitos* 
dos menciones honoríficas a los dos ira-* 
bajos que sigan en méritos ai premia
do, consistentes en su publicación» Si 
n j .Ou**»o de los trabajos presentados 
n en tie se , a juicio del citado Consejo* 
prendo o mención, podrá declararse 
tít ̂ e no el concurso, 

viümbu Una VvZ c indicado el prc* 
m . y fi * n . nfir serán abiertas los 
a i corr^spoi d¿entes a ios trabajos 
p\ '  «.rulos» queaando los demás sin 
afi ’r a disf odífión de tos que los ha* 
ye : n'cs-eotado»

b > ua. Así el trabajo premiado en 
nndáhro como los tíos que en su casa 
afiancen mención honorífica, serán edi
tados por el Consejo de Industria, ce
diéndose cien ejemplares o sus r espeo 
-tivos autores»

limo. Sr.: Con el fia de qu£. la Di* 
recolón general de Industria  no sufra 
el menor retraso en cuantos asuntas, 
de trám ite le están encomendados, 

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que durante las ausencias y¡ 
enfermedades del Director general se 
encargue del despacho ordinario  de 
la misma el Jefe de Administración, 
de prim era clase D. Francisco Her
nández Sancho, Jefe de la Sección 
prim era de diciio Centro directivo.

Lo digo a V» I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Noviembre de 1933.

J, MORENO GALVACHE
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilm o . Sr.: En el artículo 2.& de la 

Orden ministerial de 16 de Octubre 
próximo pasado, publicada en la Ga
c e t a  de 22 del mismo mes, por error; 
de copia ha sido sustituida la palabra 
“complementarlos” por la de “cumplí* 
mentarlos”.

Este error altera el sentido de dicha 
Orden, y para restablecerlo se tendrá 
en cuenta que el citado artículo 2.° de
be quedar redactado así :

“Artículo 2.° El Director general 
de Telecomunicación queda facultado 
para interpretar dichos Convenio, Re
glamento, Protocolo e Instrucciones, 
para complementarlos, dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias al buen 
servicio y para mantener la corres
pondencia con las Administraciones 
extranjeras y entidades explotadoras 
clel servicio telegráfico internacional*”
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: Lo algo V. L para su< eónodndeü-
to y demás efectoSo -Madrid.? 1 ele N o  
víembre de 1.933,

Fe *>.,
P„ VARGAS GUERENDIAIN 

Señor Director general de Telecomu- 
. aleación.

Ilmo. Srn: De conformidad con lo 
prevenido en ios artículos 103 del Re» 
glamento orgánico del personal de 
Correos y 31 y siguientes dei de apli
cación- de lo. ley de Bases de 22 de 
M ió  de 1918,

He tenido a bien conceder al Au
xiliar del Cuerpo técnico con el 'ha
ber anual -de 3.750 pesetas y destino 
en la Gerencia de la Caja Postal de 
Ahorros, doña Natividad Zaro Casa- 
nova, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días ai restablecimiento de su 
salud.

Lo que participo a V* L 9 los efec
tos oportunos, Madrid, Sí -de Octubre 
ña 1933.

P, 13»,
PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos*

Ilmo. Sr.:-, A propuesta del Comité 
Central de Ja Cruz Roja Española,

He tenido a bien disponer que el 
servicio de telegramas de lujo, crea
do por Real orden de 23 de Enero de 
1923, modificado por Real orden de 
15 de Agosto del mismo año, quede 
temporalmente en suspenso; autori
zándose a la Dirección general de 
Telecomunicación para establecerlo 
cuando se disponga de 2a nueva mo
delación de impresos.

Madrid, 31 de Octubre de 1933.
EMILIO PALOMO

n ñ o r  Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRACION CENTRE

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Esludo y  títulos am or- 
tizados que se han rem itido desde el 
28  hasta el día de h oy al Banco de  
España para que proceda a su pag o

CLASE DE DEUDA
Cupones.

Interior 4 por 109, basta la factura 
numero 4.575. ,

Exterior 4 pgr 10'h Resta ,!a fnch'rrn
número 750, '*

Aroorlizable 4 por 100? 19Ü8» hasta 
la factura número 275.

Idem 5 por 100, 1917? basta la fac
ió ra n úmer* 1.05lh

Idem 5 p o r  100. 1920? hasta la fac
tura número L350.

Idem 5 por 100, 1926? hasta la fac
tura. número 600.

Idem 5 ‘ por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 975.

Idem 5 por 100 , 1927, sin Impuesto? 
basta la factura-número 1 .7 0 0 .

Idem 3 por 100, 1928? fias la la fac
tura número 750.

Idem 4 por 160? 1928, hasta la fac
tura número 525»
. Idem 4 tú por 100? 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 5 por 100 , 1929, hasta la fac
tura número 600.

t ít u l o s  AMORTIZADOS

Amortizadle 4 por 100, 19Q8? hasta 
la factura número 5..

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
turo. número 68.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 6»

Idein 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 4.

D E U D A  F E R R O V I A R I A  

Cupón
Amortizadle al 5 por 100, hasta la 

factura número 890.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 174.
Idem al 4,50 por 100, 1.929, hasta la 

factura número 568.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid. 3 de Noviembre de 1933.— 
El Director general, P, S., Ignacio 
Coco.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.).
Número 278

I.—Peticionario: D. Gínés- Navarro 
Martínez, vecino de Madrid.

IL—Clase de industria: Concesiona
rio de la derivación de LOCO litros de 
agua, por segundo, procedentes del río 
Pereda, en el término municipal de 
Láncara de Luna (León).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 1.250.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere  ̂
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno/carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado4 presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo

r ' 2 de Nopiembre de 1933.—
í a . . . .  admite de la Delegación, del

Gobierno, el Vicepresidente? Angel Pé
rez Alvarcz.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Habiéndose padecido un error de 
omisión en la inserción de la Circular 
de esta Dirección general,, publicado' 
en  la G a c e t a  o e  M a c r íd  de 31 de Qc« 
tubre último, convocando un concur
so para la previsión de 25 plazas de 
Enfermeras alumnas de la Escuela de 
Enfermeras Visitadoras, se hace cons
tar que las aspirantes deberán satisfa
cer en e l acto de la inscripción 10  pe
setas en metálico en concepto de de
rechos de concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1933. — El Director general, José 
María Gutiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SEGU-
R ID A D

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, Le 
tenido a bien disponer que D. Enri
que Sánchez Gracia, Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en la provincia da 
Madrid, pase a cor» ti miar sus servicios 
con el mismo empleo en calidad dé 
forzoso, a esa de su digno mando y, 
destino en Gijón, debiendo incorpo
rarse al mismo en ci plazo de quince 
días.

Lo que participo a ’ V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 cíe Noviembre de 1933,-—E.1 Di
rector general, José Yaldivja.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr.: En uso de las a tribu-» 
clones que me están conferidas, I-  
tenido a bien disponer que D. Euge* 
nio Pinedo Pinero, Agente auxiliad 
de tercera clase dei Cuerpo- de in v es
tigación y Vigilancia en esa provin
cia, con destino en Palma del Rio, pa
se a continuar sus servicios con el 
mismo empleo, en calidad de íorzcn 
so, a Puente Geni!, debiendo incorpo
rarse -a su nuevo destino en el plazo 
de ocho dios»

Lo que traslado a V. E. para m  co
nocimiento y demás efectos. Madrid# 
2 do Noviembre de 1933.—El Director 
general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Córdoba.

ÚÜÑDvTEKlO DE TRABAfO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGIXROSf 
Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado e» 
el artículo 123 del vigente Reglamea* A
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lo de Seguros se hace saber al públi
co en general y a los asegurados en 
particular,  que la Sociedad Española 
de Reaseguros Centro Español de Re
aseguros, domiciliada en Madrid, ca
lle de Valverde, número 1, va a ser 
el iminada del índice de las que se ha
llan en liquidación, pudiendo aquellos 
que deseen oponerse a su extinción 
por considerarse perjudicados, d i r i 
girse a este Centro, dentro dei plazo 
de dos meses, para  exponer cuanto 
estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 23 de Octubre de 1933,— El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

M IN ISTERIO  D E CO M U N ICA 
CIONES

DIRECCION GENERAL BE CORREOS

PERSONAL

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner que los funcionarios que se ci
tan a continuación pasen en comisión 
de servicio a esta Dirección general 
por el tiempo probable de tres dias y 
sin nueva orden, debiendo perc ib ir  en 
concepto de dietas la cantidad que es
tablece el Real decreto de 18 de Junio 
de 1924.

F uncionario  de 7.000 pesetas, de 
Córdoba, D. Manuel Flórez Ramírez; 
de 6,000 pesetas, de Linares, D. Adol
fo Reyes Alvarez, y de 5.000 pesetas, 
de Jaén, D. Antonio Sánchez Valladar.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.—El 
Director general, Serafín Ocón.
Señores O rdenador de Pagos, Jefe dei 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de esta Dirección general y 
Administradores respectivos.

En uso d e  las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner que los funcionarios que se ci
tan a continuación pasen, en comisión 
riel servicio, a esta D irección general 
po r  cí tiempo de tres días, sin nueva 
orden, debiendo p erc ib ir  en concepto 
de dietas la cantidad que establece el 
Real decreto de 18 de Jum o de 1924.

Funcionarios de 7..000 pesetas, de 
L érida y A lican te^ re spec t ivam en te ,  
D. Lucidio Yubero v , a s y D. Eladio 
Bañón Solera; el de 6.000 pesetas, de 
Barcelona, D. J-osé F er re r  Bu gallo, y el 
de igual categoría, de El Espinar,  don 
Domingo Ruiz-Dana e Ibarra .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El 
D irector  general, Serafín Ocón. 
Señores O rdenador de Pagos, eJfe del 

Negociado de Presupuestos, H abil i
tado de esta Dirección y Adminis- 
1 ix ¡ares respectivos.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

En virtud de haberse acordado  la 
convulsión en limitada telegráfica del 
Lslm.o la estación unipersonal de Si- 
N¡nv ((Tenca) y en uso de las a t r i 
bu,••unes conferidas a esta Dirección 
¿v :c he dispuesto quede sin efecto

el nom bram iento  de Encargado de la j 
c itada estación telegráfica un ipersonal 
hecho a favor de D. José Sanz Rabal- 
do n por  mi Orden fecha 27 de Sep
tiembre próxim o pasado (D. O. núm e
ro 2739).

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre de 
1933.—El D irec tor  general, Manuel I 
Eiedma. !
Señores Jefes de las Secciones prime- \ 

ra, segunda y tercera de la Direc- j 
ción general; Delegado-Jefe del Cen
tro  de Telégrafos de O e n c a ;  Orde- j 
nado r  de Pagos.— Señores...  j
Esta Orden se publica en la Gaceta  

de  Madrid  en cum plimiento del Decre
to de 2 de Junio  de 1931. ¡

Il m o .  S r . : Vista la instancia suscri ta  i 
po r  el R epar t idor  de Telégrafos con ■ 
2.000 pesetas de haber  anuel, D. Miguel | 
Vega y Gutiérrez, solicitando se le con
ceda el reingreso en el servicio acti- j 
vo, en el cual había cesado por pasar  ¡ 
a cum plir  sus deberes militares, como j 
forzoso, y que ha sido recientemente j 
licenciado: j

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y existiendo crédito su
ficiente en la vigente ley de P resupues
tos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la p ropuesta  de esa Di
rección general y de conform idad con ¡ 
las disposiciones mencionadas, el re- j 
ingreso en el empleo de R epartidor  de j 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber  | 
anual de D. Miguel Vega y Gutiérrez, j 
el cual deberá ser destinado -a la úl- I 
t im a estación donde prestó sus serví- i 
cios.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre de 
1933.— Ei Director  general, Manuel j 
Biedma. j
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro de León.
En cumplimiento de la an ter io r  Or

den ministeria l se destina a l Reparti
dor citado a la estación de León, pu¡- 
b licandóse en la  Ga ceta  de Madrid  a  
los efectos cfel Decreto de 2 de Junio  
de 1931.

El E x cmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha  expedido con esta fecha 
la Orden siguiente:

“limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do p o r  el R epar t ido r  de Telégrafos 
con 1.750 pesetas de habe r  anual don j 
Enrique Mauriz y Castañeiras, que ce- j 
só en el servicio de Telégrafos p o r  pa- | 
sar a filas del Ejército p a ra  cum plir  j 
sus deberes militares y que ha s ido j 
recientemente licenciado, j

Este Ministerio, de acuerdo con lo I 
propuesto por, esa Dirección general ! 
y de conformidad con lo que estable- ( 
cen los artículos 14 clel Decreto de 18 I 
de Marzo de 1919 y 4T dei de 27 de . 
Febrero  de 1925, relativo al recluta- 
miento y reemplazo dei Ejército y la j 
vigente ley de Presupuestos, ha dis- i 
puesto reingresar  en el empleo de Re- *

p a r t id o r  de Telégrafos con 1.750 pe* )
setas de h ab e r  anual a 3). E nrique j
Mauriz y Castañeiras, el cual deberá  V
ser destinado a la misma estación don** ■
de prestaba, sus servlcios^cuando se le' 
concedió la excedencia, en la que de«* 
berá  presentarse dentro  del plazo re* 
glamentario. <;

Lo digo a V. I. p ara  su conocimienV 
to y efectos.”

Al trasladarlo a V. S. para  iguales 1
fines he de hacerle  presente que la es
tación a que se destina al interesado*. l
es la de Villafranca del Bierzo. /

Madrid, 26 de Octubre de J933.— El 
D irec tor  general,  Manuel Biedma.
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

Personal de esta Dirección general ú
y Delegado-Jefe del Centro provin* |[
cial de León, Ó

El Il m o ,  Sr. Subsecretario de este. 
Ministerio, con fecha 24 del actual* |;
me dice lo s ig u ien te : j

“ limo. S r . : No siendo ya precisos ¡
los servicios de los funcionarios téc~ 1
nicos de Telégrafos D. Rafael Sala- :
f ranca y Barrio y D. ¡Pablo Luengo y  ;
Arroyo en la Sección de Arquitectura 
de esta Subsecretaría, a la que están ¡ 
afectos, en uso de las a tribuciones 
que me están conferidas, he dispuesto 
su cese, quedandio a disposición de 
esa Dirección general a los efectos de ‘
su u lterior destino.” ■

En su consecuencia, he dispuesto 
que los citados funcionarios pasen v
desde luego a coníinmar sus servicios 
a ila estación Central, por  donde p e r 
c ib irán  sus haberes a p a r t i r  del 1.° de 
Noviem bre p róxim o; haciendo p re 
sente a V. S. que las categorías res
pectivas de los interesados son las 
equivalentes a Jefe de Negociado ¡die ¡ 
segunda y Oficial pr im ero .

Lo digo a V. S. pa ra  su conocimlen- | 
to y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
de 1933.—El D irec tor  general, Manuel 
Biedma. '
Señores O rdenador de pagos, Jefe de 

la Sección de Arquitectura de esa 
Subsecretaría y Delegado Jefe dlel j
Centro de Madrid. j
De inserción obligada en la Gaceta  j

d e  Ma drid  a los efectos que previene 
la ley Electoral.

He tenido a b ien  d isponer que el 
Oficial segundo, con destino en Castro 
de1! Río, D. José Casado y Sánchez, 
pase en el térm ino de diez dias a con
tinua r  sus servicios a la estación Cen
tro de Bilbao, para  dondle hace el nú
mero 1 de solicitantes.

P erc ib irá  su¡s haberes po r  su nuevo 
destino desde 1.° de Diciembre veni
dero y deberá e sp era r  relevo en  su 
actual destino.

Este traslado se debe publicar  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en  cumpÉmiento 
del Decreto de 2 de Jun io  de 1931.

Madir id, 31 de Octubre de 1933.—El 
D irec tor  general, Manuel Éiedma. 
Señores...


